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FtiKtOá SE SDSCRICION.

E n M a d r id , en  la AdininistraGÍon de la  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
E n París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 65.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
jLos ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA Gaceta  Se recibeu en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la  calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

a

PRECIOS DE SUSGRICION.

Pesetas. Cénts.

M a d r id . ................. .....................  P o r  u n  m e s . . . . . . . . . . . .  4
P r o v in c ia s , inclusas la s ) P o r  t r e s  m e s e s ....................  1 8

Islas B aleares y Ca - > P o r  s e is  m e s e s . . .  .............  3 6
N ARiAs............  .................. j P o r  u n  a ñ o .............................   6 6

U l t r a m a r .................................... P o r  t r e s  m e s e s . . . . . . . . .  2 5

E xtr anjer o   ...........  Por tres m eses. 3 5

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta d e  M ad r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada u n o , l'hres de todo 
descuento.

MADRID.
MIN IST E R IO  DE M A R I N A .

. DEORETÜS.
De GbBformidad con lo propuesto  por el M inistro  de 

M arina,
Yengo en ad m itir  la  dim isión que, fundada en no con

siderarse con ap titu d  legal p a ra  desem peñar el cargo de 
Com isario del A lm iran tazgo , Me h a  presentado el ex -D i- 
pu tado  constituyente D. Pedro M ata; quedando m uy sa tis 
fecho del celo é in te ligencia con que lo h a  servido.

Dado en Palacio  á vein tiocho d a  Mayo de m il ochocien
to s se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

, JTostémsiráa de Beran^er.

De conform idad con lo propuesto  por el M iñistro  de 
M arina, ¿

Vengo en nom brar Com isario del A lm irantazgo al D i
putado  á Cortes D. Angel C arvajal y Fernandez de Córáo- 
va, M arqués de Sardoal. •

Dado en Palacio  a vein tiocho de Mayo de m il ochocien
tos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de M arina, “ ;

dojsé liaría de Beraaĝ éx̂ *

MINISTERIO DE H A C I E N D A .
lim o. S r . : V isto el expediente in stru ido  por esa D irec

ción, en cum plim iento de la ley de ^9 de A bril de 1855, 
pa ra  llevar á efecto la rev isión  de la carga de ju s tic ia  im 
p o rtan te  151 pesetas 90 céntim os que ,. bajo el núm . 300, a r
tícu lo  i . \  capitulo 1.°, sección 4.'' del p resupuesto  de Obli
gaciones generales del E sta d o , f ig u ra 'á  favor del A y u n ta 
m iento  de Gánales, p rovincia  de L ogroño, en equivalencia 
de las alcabalas de la v illa  de su  n o m b re :

V ista la ca rta -v en ta  expédida por el R ey D. Cárlos 11 
y los do su Consejo de H acienda con fecha 13 de Setiem bre 
de 169"2, en v irtu d  de la cual fueron enajenadas al Con
cejo, Ju stic ia  y Regim iento de la v illa de Canales las alca
balas de la m ism a en em peño al q u ita r , con alza y baja 
y sin ju risd icción , estim adas en 71.400 m rs. de ren ta  
anual que, á razón de 30.000 al m illar, im portó  su  pre
cio 2.142.000 m r s . , de los que descontados 1.428.000 
por el p rincipal de d icha venta, á razón de 20.000 el m illar, 
que quedó á su cargo satisfacer m ién tras no los desem pe
ñase , re s ta ro n 714.000 m rs. que entregó en Tesorería , ju n 
tam en te  cop la sum a de 357.000 por la m itad  del s itu a 
do que adquirió  por rec tim pensa, según ca rta  dé pago que 
se in se rta  á continuación del docum ento ex p resad o :

V ista  la R eal cédula de confirm ación lib rad a  por el Rey 
D. Felipe V en el Buen R e tiro  á . l 6 dé Jún ió  de 1708, por 
la  que se confirm a á la v illa de Canales en la propiedad de 
sus alcabalas , las cuales se exceptúan del decreto de in 
corporación á la Corona:

Visto el acuerdo de la Ju n ta  rev iso ra  de cargas de ju s 
tic ia  de 2 de Setiem bre de 1859 declarando subsisten te la 
de que se tra ta :

V isto que la re n ta  señalada por las citadas alcabalas en 
los p resupuestos del E stado guarda arm onía  con la que 
aparece en la relación original form ada por la suprim ida 
Dirección de C ontribuciones ind irectas en el año 1851: 

V ista la ley de presupúestos de 1845 m andando abonar 
‘ á  los dueños de alcabalas enajenadas de la H acienda p ú 

blica la can tidad  que resu ltare  haberles correspondido en 
el año com ún del ú ltim o quinquenio:

V ista la ley de 29 de A bril de 1855, las Reales órdenes 
de 30 de May o y 2 de Junio  del m ism o año y  la le^ de pre
supuestos de 1859 determ inando la revisión de las cargas 
de ju stic ia  y lá/form a en que debia llevarse á efecto: 

V istos lo^ decretos de 30 de Junio y 20 de Julio de 1869 
com etiendo á esa D irección 'y  Ju n ta  de la  D euda pública 
la  rev isión  y reconocim iento de las expresadas cargas: 

V ista la órden de S. A. el R egente del Reino de 25 de 
A gosto de 1870 disponiendo que p ara  la com probación de 
la  ren ta  señalada á los partícipes sirva  de tipo el resu ltado  
que en cada caso ofrezca la  relación form ada en 1851 por 
la suprim ida D irección de C ontribuciones indirectas: 

Considerando que las alcabalas de la villa de Canales 
fueron segregadas de la  Corona á  títu lo  oneroso , in te rv i
niendo justo  y efectivo precio que fué entregado en las 
arcas del Tesoro público:

Considerando que adquiridas por la villa y no hab ién
dose devuelto á esta el precio de egresión n i indem nizá- 
dosela en o tra  form a, es ind isputab le el derecho que asiste 
á  su A yuntam iento p ara  cobrar en su  equivalencia la ren ta  
determ inada en la ley de presupuestos de 1845'':,

Considerando, finalm ente, que la fijada al A yuntam iento  
de Canales en los presupuestos aparece conforine con la

señalada por la Dirección general de C ontribuciones ind i
rec tas en el año 1851 en las relaciones form adas por la 
m is m a ;

De conform idad con las opiniones em itidas sobré el 
p articu la r por la Sección de H acienda y U ltram ar del Con
sejo de Estado, la D irección del Tesoro público, la sup ri
m ido Asesoría general de este M inisterio y esa Dirección, 

He resuelto confirm ar el acuerdo de la Ju n ta  de rev i
sión y reconocim iento de cargas de ju s tic ia  de 2 de Se
tiem bre de 1859, por el que se declara subsisten te la de 
que se tra ta . .

Lo que com unico á V. I. p a ra  su  conocim iento y dem ás 
efectos correspondientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
M adrid 8 de A bril de 1871.

MORET.
Sr. D irector general P residen te de la  Ju n ta  de la  Deuda 

pública. ‘

lim o. S r . : V isto el expediente in stru id o  por esa D irec
ción, en cum plim iento  de lo dispuesto  en la  ley de 29 de 
A bril de 1855, p a ra  llevar á efecto la rev isión  de la carga 
de ju s tic ia  im portan te  417 pesetas 92 céntim os que, bajo 
el ¿úm ero  296, a rtícu lo  1.°, capítu lo  l .^ d e  la sección i"" del 
p resupuestó  de Obligaciones generales del E stado, figura á 
nom bre del A yuntam iento  de la v illa  de H u érca n o s , p ro
vinc ia dé L o g ro ñ o , por el equivalente de las alcabalas que 
perc ib iá  en la  v illa  de su  nom bre :

V ista  la R ea l ca rtá  de priv ilegio  expediíla por D. F e
lipe II á 23 de D iciem bre de 1592 confirm ando "y apro
bando o tra  de ven ta  lib rada en 9 de Junio  de 1590 á fa
vor del Concejo, Ju stic ia  y R egim iento de la v illa de H uér
canos de las alcabalas de la m ism a en em peño de ju ro  al 
qu ita r, tasadas en 113.500 m rs. de re n ta , cuyo p rincipal, 
á razón de 30.000 el m illar, im portó 3.405.000 m rs., de los 
cuales, rebajados 1.378.139 m rs. por razon« .^4as-^uadQ S . 
que quedaron á su  cargo sa tisface r, re sta ro n  2.026.861, 
los cuales abonó la  v illa  á F rancisco  R ivera, an te rio r com 
prador de la s 'a lc ab a la s , satisfaciendo adem ás en la  Teso
re ría  general 696.457 m rs. con que ofreció serV ir á  la  Co
rona p ara  conseguir el re trac to  de aquellos :

V ista u n a  R eal cédula orig inal lib rad a  por D. Felipe V 
en 8 de Setiem bre de 1708, por la  cual se confirm a á la 
villa de H uércanos en la propiedad de s u s ' a lcabalas, de
clarándolas preservadas del decreto de incorporación á la 
Corona:

V istos los inform es de la  D irección general del Tesoro 
y de la Deuda pública, expresivos de no aparecer indem ni
zado en concepto alguno el A yuntam iento  de la expresada 
v illa  del precio de egresión de sus a lcabalas , y de figu rar 
en la relación form ada en 1851 por la suprim ida D irección 
de Contribuciones ind irectas con la m ism a re n ta  que se 
le fija en los actuales presupuestos:

V istas la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845, 
que dispone el abono á los dueños de las alcabalas, enaje
nadas de la can tidad  que resu ltase haberles correspondido 
en el año com ún del ú ltim o quinquenio :

V istas la ley de 29 de A bril de 1855, la R eal órden de 30 
de Mayo s igu ien te  y la ley de presupuestos de 1859, y los 
decretos de 30 de Jun io  y 20 de Julio de 1869, que tra ta n  
de la revisión de las cargas de ju stic ia  y de la  forma en 
que debe practicarse:

V ista la órden de S. A. el R egente del Reino de 25 de 
Agosto de 1870, en que se dispone que p ara  fijar la ren ta  
que ha  de satisfacerse á los partíc ipes de alcabalas s irv a  
de tipo el resultado que en cada caso ofrezca la relación for
m ada en 1851 por la sup rim ida D irección general de Con
tribuc iones ind irectas:

Considerando que el A yun tam ien to  de H uércanos h a  
justificado en debida form a la adquisición de sus alcabalas 
á títu lo  oneroso:

Considerando que no Im biéndosele devuelto el precio 
de egresión n i indem nizado en o tra  form a, es indisputable 
el derecho que le asiste á co n tinuar percibiendo, la re n ta  
que en su equivalencia le corresponde, de conformidad con 
lo d ispuesto  en la  ley de 23 de Mayo de 1845: ^

Y considerando, finalm ente, que la  ren ta  señalada á d i
cho A yuntam iento  en los p resupuestos aparece conform e 
con la que le fué reconocida en el año de 1851 por la su 
p rim id a  D irección de C ontribuciones indirectas;

De conform idad con las opiniones em itidas por la  Sec
ción de H acienda y U ltram ar del Consejo de E stado , por 
esa D irección y la del Tesoro.público, y por lá sup rim ida  
A sesoría general de. este M in is te rio ,

He resuelto  confirm ar el acuerdo de la Jun ta de la  D euda 
púb lica , por el que se declara subsistente la carga de ju s 
tic ia  de que se tra ta .  ̂ ^

Lo que com unico á V. I. p ara  su  inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m úchos años. M a
drid 14 de A bril 1871.

MORET.

Sr. D irector general P residente de la  Jun ta  de la  D euda 
pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

lim o. Sr.: S. M. el Rey ha v isto  con el m ayor agrado  ̂
el donativo  que h an  hecho con destino á B ibliotecas popu
lares D. F rancisco  de Mendoza d ^ 2 0  ejem plares áel M a
nual del p in to r  de H isto ria , del que es au to r; la  Academ ia 
E spaño la de 40 ejem plares del Diccionario dé la lengua 
castellana, undécim a ed ición , y D. M eliton Escám illa de 20 
del Compendio de A ritm é tica  teórico-práctica, escrito  por 
el m ism o ; dándoles las gracias en nom bre de la N ación 
por ta n  patrió tico  y generoso desprendim iento.

De R eal órden lo com unico á V. I. p ara  su  conoci
m iento. Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 24 de 
A bril de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de InstruccioM gública.

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á  10 de Marzo de 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Jesús Diaz Luengo contra la sentencia pronunciada 
por la Sala cuarta correccional de la Audiencia de este terri -  
torio en causa sobre estafa á  D. Cayetano Gutiérrez:

Resultando que el dia 24 de Marzo último se presentó en ei 
lavadero de D. Cayetano Gutiérrez y María Bosque el procesa
do Jesús Diaz Luengo diciendo que conocía á  un sobrino que 
aquellos tenían en Alicante, con cuyo motivo le obsequiaron, y 
él manifestó que había venido á  esta capital á  vender una p a r
tida de arroz:

Resultando que pretextando que le hacia falta algún dinero 
para sacar unos bultos de la estación, le dieron 65 pesetas que 
o fr^ ié  lo que no verificó; h a 
biendo sido necesario que le buscasen, tomando las señas del 
caballo que montaba, para obtener que devolviese 24 pesetas y 
al diia siguiente otras 20, ofreciendo hacerlo del resto, lo cual 
no cumplió: '

Resultando que los hechos constan por las declaraciones de 
D. Cayetano Gutiérrez, Manuel Sánchez y Lúeas Perez, y que 
el procesado los reconoce y confiesa, habiendo sido ya anterior
mente procesado dos veces por el mismo delito :

Resultando que la Sala sentenciadora, calificando el hecho 
de estafa en cantidad menor de 100 pesetas, con la circunstan
cia agravante de reincidencia, impuso al procesado 16 meses de 
presidio correccional, indemnización de 21 pesetas y demás ac
cesorias:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiem 
po recurso de casación por infracción de le y , fundándole el 
procesado en el párrafo quinto del art. 4.“ de la provisio
nal de 1870, y citando como infringidos los artículos 79,549 y 
regla del 82 del Código reformado, pues con arreglo á estas 
disposiciones el delito debía penarse con nuevo meses y 10 dias 
de presidio correccional y accesorias, toda vez qué tomada en 
cuenta por la ley la circunstancia de reincidencia, el delito debia 
coñsiderarse como otro delito simple; y bajo tal supuesto, siendo' 
la pena que el citado art. 549 impone compuesta de dos gradas, 
máximo^ del arresto mayor y mínimo del presidio correccional, 
debe dividirse en tres grados para su aplicación según el art. 88:' 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Yisto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que se entiende infracción de ley para los efec

tos de los recursos de casación en los juicios criminales , según 
el caso 5.® del art. 4.® de la ley sobre establecimientos de aque
llos recursos, cuando presupuestos los hechos se cometa error 
de derecho en la calificación de las circunstancias agravantes, 
atenuantes ó eximentes de responsabilidad, ó en la designa- 
cioá del grado de la pena, según la calificación que de las mis
mas se hubiese hecho en la sentencia:

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora la c ir
cunstancia de doble reincidencia del Diaz Luengo en el delito 
de estafa, é imponer la pena de 16 meses de presidio correccio
nal, no cometé error de derecho,puesto que aplícala que corres
ponde según el art. 549, con ?*eferencia al núm. 1.® del 547 del 
Código penal, sin aumentarla por la calificación de aquella 
circunstancia, que está expresa y penada en el artículo citado: 

Considerando qué, según el art. 79 del Código citado, no 
producen el efecto de aumentar la pena las circunstancias agra- . 
vantes que por sí mismas constituyeren un delite especialmente 
penado por la ley, ó que esta haya expresado al describirlo y pe
narlo; y conforme á la regla I.*" del 82, cuando no concurran 
circunstancias agravantes ó atenuantes, como sucede en el pre
sente caso, corresponde imponer la pena en,el grado medio: 

Considerando que correspondiendo al delito que se persigue 
en la presente causa la pena de arresto mayor en su grado máxi
mo y mínimo de presidio correccional, y debiendo dividirse el 
total del tiempo de ambas penas, que es el de 30 meses ménos 
un dia en tres períodos iguales, se halla en el grado medio la 
impuesta, en la sentencia recurrida:

Considerando, por lo tanto, que en la misma no se ha falta
do á lo dispuesto en el caso 5.® del art. 4.® de la ley antes cita
da, ni se infringen los artículos 79 y  549 del Código penal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley interpuesto contra 
la sentencia de la Sala cuarta de la Audiencia de estacorte,^dic- 
tada en 8 de Noviembre último, y condenamos en costas al re-
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cúrrente Jesús Díaz Luengo. Líbrese certificación de esta sen
tencia á la mencionada Sala por conducto del Presidente de la 
Audiencia. ,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose ai 
efecto laS copias necesarias, lo pronunciamos, rnandamos y firr- 
mamos.=Sebastian González N andin.=Pascual Bayarri.-=Ma
nuel María de B a s u a l d o .= F r a n c i s c o  Puget.=  Manuel Almona- 
cí y Mora.=Antonio Valdés.==Francisco Armesto.

Publicación. == Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 10 Marzo de 187i.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 10 de Marzo de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende , inter
puesto por Francisco Oliva contra la sentencia pronunciada 
en 49 de Octubre último por la Sala segunda de la Audiencia 
de Sevilla en la causa seguida al mismo en/el Juzgado de p ri
mera instancia de Garmona sobre homicidio de José Carretero: 

Resultando que en la mañana del 17 de Febrero de 4869 se 
promovió cierta cuestión entre Francisco Oliva y José Carre
tero, vecinos del pueblo del Viso, y áinbos posaderos, á conse
cuencia de que el último se llevaba á su posada todos los foras
teros que llegaban al pueblo; cuya cuestión, con motivo de haber 
intervenido varias personas, no tuvo consecuencia alguna; y que 
después de terminada se dirigió el Carretero á la plaza, y en
contrándose en ella el Francisco Oliva y proinoviendo nueva 
riña, el Oliva sacó una navaja, con la que causó dos lesiones á 
Carretero, que si bien por de pronto se calificaron de graves, 
después expusieron los Facultativos que, por no haber pener- 
trado en la cavidad, habia desaparecido aquel carácter:

Resultando que habiéndose agravado el herido hasta el 
punto de fallecer el dia 6 de Marzo siguiente, declararon los 
Facultativos que la muerte no habia sobrevenido á consecuen
cia délas lesiones recibidas, sino por efecto de un padecimiento 
crónico que sufria hacia muchos años:

Resultando que practicadas nuevas diligencias á petición 
del Fiscal de la Audiencia en averiguación de la causa de la 
m uerte de Carretero , y examinados otra vez los Facultativos, 
informó la Academia d ey ^ d ic in a  de Sevilla que las lesiones 
sufridas por dicho Carre^ro fueron una concausa con su pade
cimiento crónieo para acelerarle y acarrearle la m uerte:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que revocóla 
Sala segunda de la Audiencia de Sevilla por la su y a , en la que 
considerando el hecho como homicidio simple, habiendo con
currido en su ejecución las circunstancias atenuantes muy ca
lificadas 3.® y 7.̂  del art. 9 / del Código, sin que resultare nin
guna agravante, y aplicando la regla del art. 8^, impuso al 
procesado la pena de siete años de reclusión con sus acceso
rias, abono de 500 pesetas á la viuda del finado y el pago de las 
costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
en tiempo y forma recurso de casación por infracción ‘de ley, 
que fundó en el caso 3.“ del art. 4" de la provisional que los es
tablece, citando como infringido el 44.9 del Código penal vigen
te ; pues dados los dictámenes periciales expuestos, el hecho no 
debia calificarse de homicidio, sino de lesiones :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
e ste  TribunarSuprem o, se pasó á esta tercera, (donde.ha sido 
sustanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Puget: 
Considerando que para que proceda el recurso de casación 

en los juicios crimínales, á tenor de lo prevenido en el caso 3.° 
de la ley de 48 de Junio último, es indispensable que en la sen
tencia, contra la cual se interpone, se haya cometido un error 
de derecho en la calificación del delito :

Considerando que los delincuentes son responsables ante la 
ley de los actos justiciables que ejecutan al violar sus precep
tos y de todas sus consecuencias; y que su resultado y efec
tos deben apreciarse necesariamente para estimar según cor
responda la intensidad y extensión del mal producido y definir 
el delito con arreglo á derecho:

Considerando que si bien al ocurrir la muerte de José Car
retero opinaron los Facultativos que provino del padecimiento 
crónico que aquel padecía, después, depurada la verdad con 
nuevo examen de dichos Facultativos é informe de la Academia 
de Medicina del territorio, se averiguó cumplidamente que las 
lesiones que recibió Carretero obraron como concausa con el 
padecimiento crónico para acelerarle y acarrearle la muerte: 

Considerando que ante esté resultado no cabe la menor duda 
de que las lesiones inferidas por el procesado á Carrétero, aun
que obraran como concausa, aceleraron y produjeron su muerte; 
y que en este concepto la Sala sentenciadora no incurrió en 
error de derecho al calificar de homicidio el delito cometido 
por el procesado, ni infringió el art. 419 deL Código penal vi
gente ,*

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación que contra la ejecutoria pronunciada por 
la Sala segunda de la Audiencia de Sevilla en esta causa in ter
puso el procesado Francisco Oliva Salcedo, al que condenaidos 
en las costas; y remítase á la expresada Sala por el conducto 
ordinario la certificación correspondiente á los oportunos efectos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las.copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Sebastian González N andiní=Pasoual Ba- 
yarri.=M iguel Zorrilla.=Francisco Puget.=M anuel Almonací 
y Mora.=Antonio Valdés.^Francisco Armesto.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Puget, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 40 de Márzo dé 4874.==Licenciado José María Pantoja.

c i n t r a i .

iv u m is t e m io  d e  e s t a d o .

Subsecretaría.
Despaelios  ̂teleg;ráfl€̂ iii.

H o m a r o ,  á las ocho y diez minutos de la mañana; Ma
drid id . , a las nueve de la mañana.—Al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado el Encargado de Negocios de España:

«La salud de Su Santidad es excelente.
Los rumores que circulan en contrario son inventados por 

los periódicos republicanos de aquí.»
V e r s a l l e s  ^8 deMai/o, á las nueve y diez minutos de la 

noche; Madrid %9,á las doce y cAncuenta y cinco m inutos de la

mañana .—El Encargado de Negocios de España al Excelentísimo 
Sr. Ministro de Estado:

«Los sublevados.sólo ocupanmna?pequeña parte de Charonne, 
y ofrecen obstáculos insignificantes. Parece que los prisioneros 
de la Commune y los que por su influencia en los clubs ó en la 
prensa hayan contribuido - á la insurrecciau serán juzgados en 
Consejos de guerras

Se confirma el asesinato del Arzobispo de París y de las 
demás personaq que tenian en rehenes. Ayer anuncié á V. E. 
que se habia salvado el Arzobispo porque me lo habia dicho el 
Secretario del Poder Ejecutivo, que me/aseguró acababa de re
cibir esta noticia Mfc Thiers.»

V e i’s a l l e s  %9 de Mayo, á las 'onee y cmcuenttíminutos de la 
mañana; Madrid id., á las dos y treinta minutos déla tarde.— 
El Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr.- Ministro 
de E stado :

í-Ei Jefe del Poder Ejecutivo ha dirigido’una circular, áúo- 
das las Autoridades civiles y militares en que da cuenta de los 
últimos sucesos, y dice que al entrar las tropas en la prisión de 
la Roquette han podido salvar 469 personas de las que estaban 
en rehenes .é iban á ser pasadas por las armas; pero qúe los 
malvados, que'habían arrasado , ensangrentado é incendiado á 
París, habían tenido tiempo de fusilar 64, en cuyo número se 
encontraba el Arzobispo de París, el Abate de Guerry, ei P re 
sidente Bonj-ean y otras personas notables. Que ahora, arro
jados los insurrectos al extremo del circuito de P arís, entre el 
ejército y los prusianos que se oponen á su paso, expiarán sus 
crímenes. La insurrección, reducida á un espacio de algunos 
cientos de metros, está vencida definitivamente. Al mencionar 
la muerte de algunos Jefes de la insurrección, d ice que estas 
expiaciones no pueden servir de consuelo en medio de tantas 
desgracias, de tantos crímenes; pero que deben enseñar á los 
insensatos que no se provoca, que no se desafia en vano á la 
civilización, que pronto la justiciaresponde por ella.»

V e r s a l l e s  ^9 de Mayo, á las ocho y cuarentasminutos de. la 
noche; Madrid id ., d las doce de la noche. — ErEncargado de 
Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Empiezan á llegar tropas de París, no siendo ya necesario 
allí tan considerable número después de vencidá la iusurrec- 
cion, según lo anuncia con fecha de ayer el Mariscal Mac-Ma- 
hon en la siguiente proclama fijada esta mañana en las calles 
de la capital:

«Habitantes de París: El ejército de la Francia ha venido;á 
salvaros. París está libre; nuestros sóldádos se han apoderado 
á las cuatro de las últimas posiciones de los insurrectos. La 
lucha ha terminado; el órden, el trabajo y la segúridañ van á' 
renacer.»

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Perpiñan participa á este Ministe

rio que en el dia del mes de Abril último falleció en el 
castillo de Taxo, Alcaldía de Saint Andró (Pirineos Orientales), 
la súbdita española Doña María de las Nieves Dolores Pelayron, 
viuda qu^ fué de D. Juan Antonio García, natural de Arganda 
y de 8^ anos de edad, no habiendo dejado bienes de fortuna^

m m m T m m o  p u  l a  g u e r b a .

Gaja general! dé ülfoamar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de una 
á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que les corres
ponden, previa la identificación de sus personas:

D. Antouio Codina.
D. Manuel Coballes.
D. Cándido Luanco.
D. Pedro Olivé.
D. Bernardo Salgado.
D. Juan Pinedo.
D. Agustín Fernandez.
D. Joaquin Descansa.

Madrid ^9 de Mayo de 4874.= 
primer Jefe, Miguel Bailó.

«El Coronel, Teniente Coronel

A LM IBA N TA ZG Ó .

Guarda-costas.
La escampavía Balear, de la* división de las Baleares, apresó 

el 48 del actual un falucho con dos bultos de tabaco en el punto 
llamado la Porraza.

La tripulación de la escampavía Donostiarra, de la división 
de Guarda-costas del N. , aprehendió en la amanecida del M 
cuatro fardos que pesaban ^0 arrobas y 40 libras.

niZN SST E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación - vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Marqués de la Constancia, creado en el año de 48^3 
á favor de D. Antonio Vargas L aguna, y no constando se haya 
presentado hasta el diá interesado alguno á reclamarle; en cum
plimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847, se anuncia 
por segunda vez ,1a vacante del referido Marquesado para que 
los que se consideren con derecho á ér puedán acudir al Minis
terio de Gracia y Justicia dentro del térm ino'de seis* meses á 
fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo 
en su dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 29 de Mayo d e ; 4874.^'Bl Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Cajú general dé Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó

sito necesario, fecha 23 de Setiembre de 4858, ascendente á 4.000 
reales, ó sean 250pesetas nonrinales, en títulos^dé Deuda con
solidada ó renta perpétua^al 3 por 400, y señalado con los núme- 
r(DS 7.368 de entrada y  3.077 del registro-de inscripción, sepre- 
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta^ 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacien
da; bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones opor

tunas para que no se entregue el depósito sino al legítimo due
ño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , sin haberlo presentado.

Madrid 27 de Mayo de 4874.= E 1 Director general, J, de Es- 
coriaza.

Junta y Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 6 de Mayo 
de 4858, tendrá lugar , el 49 del mes de Junio, á las doce del dia, 
en la Sala dé juntas el sorteo para la amortización de 730 accio
nes de Obras públicas dé las emitidas en 4.“ de Julio de dicho año.

El sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las 
cuales representará una decena correlativa, y los tenedores de 
las acciones á quienes les toque la suerte de la amortización 
podrán presentarlas desde luego en la sala de recibo de docu
mentos con las correspondientes facturas, á fin de que reco-- 
giendo una como resguardo puedan realizar su importe en la 
forma y modo que se determine para las demás obligaciones de 
la Deuda que vence en fin del expresado mes de Junio. ^

Madrid 26 de Mayo de 4874.=E1 Secretario, José María Mau- 
ry.=V." B.'’==E1 Director general, Presidente, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro. - ^

r ; TerminaciG elúpagp; de los cupones de/bonos del Tesoro del 
semestre de 34 de Diciembre de 4870 señalados hasta la fecha, 
se suspenden los anuncios que se insertaban en los periódicos 
oficiales de órden de esta dependencia; y los que sucesiva
mente se presenten será marcado su pago en las mismas factu
ras que los contengan.

Madrid 29 de Mayo de 4874.=^E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. , *

El dia 34 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de lá ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 45l y 452.

Madrid 29 de Mayo de 4874i==El Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l fiia i.® de Junio próximo se abre el pago de los habe
res correspondientes- en el mes de la fecha á las clases activas 
y pasivas que cobran ;por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá lugar: ^
Día 4.®, de once á tres.

Monte-pio c iv il , Monte-pio m ilitar y pensiones remunera-? 
torias. .

Dia 2, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios y retiraiios de Guerra y 

Marina.
Dia 3, A e id. á id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dia de id. á id.

Monte-pio civil de la Real Casa.
Dia 6, de id. d id. ; .

Cesantes y jubilados de la Real Casa.
Dias 1 ,9  y iO, de id. d id.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde e l '7 en ádelánte.

■ Madrid 29 dé Mayo de 4874.=^Inocente Ortiz y Casado.

M IN ISTER IO  DE FOIRENTO.

D ire c c ió n  g e n e ra l  de In s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 136 que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular á  la Escuela que dirige en Ponferrada (León) D. Antonio 
Ortiz Ramos, como una prueba del aprecio con que la Dirección 
ha visto ios deseos manifestados por su digno Municipio para 
la instalación de una Biblioteca popular en aquella villa.

Madrid'24 de Enero de 4874 .=  El Director general, Juan 
Valora.

Lista de las ohras d gue se refiere la órden anterior.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. Madrid, 1870 

Diez y seis, hojas.  ̂ ’ •
Silabario^ por el mismo. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Manual de los niños, por el mismo..Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 
Lecciones de primera enseñanza para las Escuelas de adultos, por 

J. M. G. Madrid, i868. Un cuaderno en 8.®
Compendio del Catecismo de la doctrina cristiana, del P. Ripalda, y  

de Historia sagrada, del Abad Fieuri. Madrid, 1865. Un voi. en 8.® ho- 
lacdesa.

Manual de la ju v en tu d , ó sea Catecismo católico al alcance de los jó
venes, por el Presbítero D. Alejandro Sánchez Hernández. Madrid, 1866, 
Un cuaderno en 8.® tela. /

La Religión en el tiempo y  la eternidad^ por Mr. Gaume, tradúccion 
de D. José María Puga y Martínez. Madrid, 1865. Un vol. en 8.®

Manual de moral cristiana, por D. Pedro de Madrazo. Párís, 1857. 
(Rosa, y Bouret, editor. Imprenta de Walder.) Un vol. eñ 8.°

La Religión católica, la Iglesia primitiva y  la Escuela ultramontana, 
por H. D. L. M. Madrid, 1870. Uñ cuaderno en 8."

Conducta del clero en la política, y una adición sobre la tolérancia re
ligiosa en Espnña, por D. Aniceto Terrón y Melendez. M adrid, 1S69. Un 
cuaderno en 8.“

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G.Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 4.®

, Libertad de cultos, por Cristóbal Vidal. Vitoria, 1869. Un cuaderno 
en 4.“ '

Catecismo de la religión natural, por D. José Alonso y  Eguílaz. Ma
drid , 1-869. Un cuadernp-en 8.” _  ^

La moral práctica, por D. Jáime Porcar y Tio. Cuenca, 1865. Un vo
lumen en  4.“

Juanitó, por Parravicini, ‘traducción de Iriarte. Madrid, 4869; Uií vo
lumen en 8." '

El Maestro de sus h ijos, ó sea la educación* de la* infancia. Quinta 
edición.

Elementos de todas las cienciás. Edición ilustrada con grabados. Va-r 
lencia, 1869. Un voi. en 8 f  cartón.

Diccionario de la niñez-, por Di Maidmino Carrillo de Albornoz. Ma
drid, 1866. Un vol. en 8.” holandesas

Curso completo de  ̂Pedagogía^iior D. José María Sáütos. Avila, 1870, 
Un vol. en 4.® '

Cartas á Floro; sobrel primera" enseñanza y  educación, por D. Luis 
Codina. CácereSs1864. Un vol. en 4;®

Libertad de enseñanza., por D. Rafael Monroy. Castellón, 1868. Un 
cuaderno en 4.®

Pasado, presente y  porvenir de la Instrucción pHmariaíen Galicia, 
por D. Lorenzo: G. Quintero y  MóradQ. Coruña, 1869* Un cuadérno en 8.® 

Guia del Profesorado cubano para 1863  ̂porD. Mariano Dumás Chan- 
cel. Matánzas, 1868. Un v o l en 4.®

La Iñstí uccion primaria en Filipinas, por D. Vi Bárf antes: Madrid, 1869.’ 
Un vol. en 8.®

Extracto de la  ley de Instrucción pública; por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid , 1867. Un cuaderno en 8i®

. Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación dé 
los^sordo-mudos. M adrid, 1870. Un cuadérno en fólio con  19 láminás: 

Memoria; sobre el estado actual y  •organización de la enseñanza de 
sordo-mudos y  de ciegos, por D. Francisco Fernandez Villabrille. Ma
drid ,1862. Un vol. en 4." \

Memoria relativa álas enseñanzas dé los sordo-mudos y  dé los ciegos,, 
porD . Cárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un vol. en 8,®



GACETA DE MADRID.—NÚM. 150. 30 MAYO DE 1871. 1235

Discursos leidos eo la distribución de premios á los alumnos del Co
legio nacional de sordo-mudos y  de ciegos, é inauguración del busto de 
Fr. Pedr o Ponce de León, por el mismo. Madrid, i 870. Un cuaderno en 8.® 

Catecismo de la Constilucion democrática, por D. Vidal L. Colmenar. 
Toledo , 1870. ün cuaderno en 12.®

Catecismo político de los niños, por -D. Manuel Benito Aguirre. Sexta 
edición. Madrid, 1842. Un cuaderno en 8.”

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid ,1865 . Un cuaderno en 8.®

Los derechos del hombre, por V. M. y P. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8.®

Derechos individuales. Discurso porD. Vicente Ibañez. Madrid, 1870. 
ün cuaderno en 4.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. Un volú- 
m en en 8.®

i Los españoles no tenemos patria! , por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 4.®

La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezota. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. Ma
drid, 1869. ün cuaderno en 8.®

La interinidad, por M. Calavia y  D. J. Calderón Líanes. Ma
drid, 1879. ün v o l en 8.®

Catecismo del pueblo , por D. José Marín O rdoñez, A lbacete , 1869. 
ün vol. en 8.®̂

E4 libro del pueblo, j^or D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edición. 
Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Pantpon nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. ün cuaderno en 8.®
El buen Frid^olin y  el picaro Thíerry, por Schmid, traducción de Don 

Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Valencia, 1865. ün vol. con gra
bados en 8.®, cartón.

Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Madrid, 1868. ün vo
lumen en 8.®

Medina, ó escenas de la vida árabe, por Gondrecourt, traducción de 
ij. Joaquín Guichot. Sevilla, 1868. ün vol. en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. ün v o -  
lúmen en 8.®

Mesa revuelta, por D. Jacinto Labaila y D. Pedro M. Yago. Valen
cia, 1866. ün vol. en 8.®

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Madrid, 1868. ü n  vol. en 8.® 
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. ün vo

lumen en 8.®
El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. Madrid, 1856. 

Ün vol. en 4.®
La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón-  ̂

dres, 1861. ün cuaderno en 8.®
Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de su Diputa

ción provincial. 1866. Madrid, 1866. ün vol. en 4.®
Anuario de la provincia de Madrid, ptíblicádo por acuerdo de su Di

putación provincial, 1868.1868-69. ü a v o l;  en 4.®
La Escritura y  la Impreota, porD. Lorenzo López Quintero. Lugo, 1867  ̂

ün cuaderno en 12.®
Peqüeñe tratado de Caligrálía de adorno. Madrid, 1866. ün cuaderno 

apaisado con ocho láminas.
Compendio de la Gramática déla lengua española, por^D; J. M. Gavi- 

ria y  D. L. Rojas. Bilbao, 1869. ün cuaderno en 8.® ^
Compendio de la Gramática de la lengua Castellana; por la Academia. 

Décima edición: Madrid, 1868. ün  euaderno dn 8.®
Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Madrid, 1852. ün  

volumen en 8.®
Gramática .castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma

drid, 1869. ün vol. en 4.® . r
Ortografía popular teórico,-práetica, por D. Francisco Ruiz Morote. 

Tercera edición reformada. Ciudád-Reai,' 1869. ün  cuaderno en 8.® 
Vocabulario analítico de la lengua castellana, por D. Toribio García. 

Valladolid, 1Sv54. ün  cuaderno en 4.®
Estudio sobre las faltas de lenguaje que se cometen en Galicia, por 

D. Emilio Alvarez Jiménez. Pontevedra, 1870. ün cuaderno en 8.®
Compendio de Gramática gallego-castellana, por Francisco Mirás. San

tiago, 1864. ün vol. en 8.®
Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 

Madrid, 1864. ün vol. en 4.®
Compendio de Gramática francesa, por D. Alejandro Vidal y Diaz. 

Salamanca 1869. ün vol. en 8.®
Gramática inglesa, por D. José d e  ürcullu. Cádiz, 1848. ün volu

men en 8.®'̂
El Spelling book ilustrado de Murray , aumentado por O. Crowley. 

Segunda edic.on nuevamente corregida por D. Cárlos'A. F; Heñry. Cá
diz, 1866. Un volúmen en 8.®

Alfabeto y ejercicios de letra manuserita alemana, por D. Enrique 
Lemming, cuatro páginas autogj afiadas.—La declinación y  conjugación 
d éla  misma lengua, por el mismo. Madrid, 1856. ün cuaderno en 8.® 

Lecciones de retórica y poética, por D. Joaquín Defago y  David. Se
gunda edición. Jaén, 1867. ün vol. en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Madrid, 1849-51. 
Tres vois. en 4.®(Tomos 2.", 3.® y 5.®).

Colección de piezas selectas latinas y  castellanas. Madrid, 1868. Dos 
Volúmenes, en 4.® (Tomos 1.® y 2.°j.

Cornelio Nepote, traducción literal ton el texto latino al frente, por 
Hidalgo, y  anotada por Fontan y Mera. Cádiz, 1859.

Discursos de recepción de la Academia Española. Madrid, 1860-65. 
Tres vols. en 4.®

Comedias escogidas de Alarcon. Edición de la Academia Española. 
Madrid, 1867. *Tres vols. en 8.®

Teatro escogido de D. Pedro Cálderon de la Barca. Edición de idem. 
Madrid, 1868. Dos vols. en 8.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.® '¡
Curso elemental de Psicología y Lógica, por D. Julián Pelaez del Pozo 

y  D. José Somoza y  Llanos. Madrid. Setiembre, 1848. ün vol. en 8.® 
Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 

Sevilla, 1866. Una hoja.
Cüriderno de Aritmética, por D. Vicente dantos Velasco. Quinta edi

ción. Salamanca, 1864. ün cuaderno en 8.®
Aritmética para los niños, por D. Acisclo F.‘ Vallin y Bustillo. Ma

drid, 1869. Un vol. en 4.®, cartón.
Aritmética y sistema métrico, por D. Luis Codina. Cáceres, 1866. ün  

cuaderno en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y  medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales, formadas de orden del Gobierno por la Comisión per
manente del ramo. Madrid, 1853. ün cuaderno en 4.® -

Tablas de reducción de las medidas y  pesas usadas hasta ahora en 
la provincia de Lugo con las del sistema métrico. Lugo, 1870. ün  vo
lumen en 8.® «

El Propagador del sistema métrico, por D. Trinidad'Gutiérrez de la 
Cuesta.-Una hoja. )

Abaco aritmético , por D. Evaristo- Antonio de Mosquera. Ponteve
dra, 1864. ün vol. en 8.® apaisado. ,

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Madrid, 1869. ün  
volumen en 8.®

Aritmética elemental, ampliada y  superior, por D. Antonio Fernandez 
y  Gutiérrez. Sevilla, 1869. Segunda ediéion. Un vol. en 8..®

Lecciones de Aritmética, por D. Berna r dino Sánchez Vidal. Segunda 
édición. Madrid, 1865. ün vol. en 4.®, pasta.

Lecciones de Algebra, por el mismo. Madrid, 1864. ün vol. en 4.® 
Programa de Geometría, por D. Acisclo F, Vallin y Bustillo. Ma

drid, 1865. ün cuaderno en 4.®
Tratado de Geometría elemental, por D. Juan Cortázar. Quinta edi

ción. Madrid, 1866. ün  vól. en 4.®, holandesa.
Tratado de Geometría analítica, por el mismo. Madrid, 1865. ün vo-  

lúmen en 4.®, holandesa.
Curso elemental de topografía, por D. Isidro Giol y  Soldevilla y  Don 

José Guyanes. Madrid, 1866. ün vol. en 4.®
Tratado dp las curvas circulares y  parabólicas sobre el terreno, por 

D. Juan López del Rivero: Madrid, 1863. ün vol. en 4.®
Reseña geográfica y  estadística de España, por D. Fermin Caballero. 

Segunda edición. Madrid, 1868. ün vol. en 8.®
Descripción geográfica y estadística dé E sp a ñ a , por D. B ernardo 

Monreal y Aácaso. Madrid, 1869. ü n  vol. en 8.®
La India en 1858, por D. Luis de Estrada: Madrid, 1858. ü n vo l. en 4.® 
Diccionario de voces geográficas españolas, ün vol. en 4.®
Historia universal, y  en particular de España, por D. Manuel Mese- 

guer y Gonell. Castellón, 1865. ünvol. en 8.®, cartón.
Compendio razonado de Historia general, por D. Fernando de Cas 

tro. Madrid, 1868-66. Dps vols. en 8.®
Historia de la  ciudad y  corte de León, por el P /R ís c o .  Madrid, 1 79 2 . 

Un tomo en 4.®

Historia de la Iglesia de León, por el,mismo. Madrid, 1792. ün tomo 
en 4.®

Historia filosófica de la religión cristiana en sus, relaciones con la ci-  
viizacion, por D. José Lesen y Moreno.'Madrid, 1859. Dos vols. en 4.® 

Caracteres históricos de la iglesia española. Discurso por D. Fernan
do de Castro. Segunda edición. Madrid, 1866. ü n v o l. en 8.®

Exámen erítico-hislórico del influjo que tuvo en el comercio, indus
tria y población de España su dominación en América, por D. José Arias 
y Miranda. Madrid, 1854. ün vol. en 4.®

Historia de la guerra de Africa, por D. Rafael del Castillo. Cádiz, 1859. 
ün vo!. en 4.®, piel. -

Bosquejo histórico de la civilización en E spaña, por Buckle. Córdo
ba, 187ü. ün vol. en. 4.®'

Curso elemental de Física, por Deguin, traducción de D. Venancio 
González Valledor; Madrid, 1845. Tres vols. en 4.® holandesa.

Tratado elemental de Química analítica, por D. Lino Peñuelas y  For- 
nesa. Madrid, 1867. Ün vol. en 4.®

La fórmula del espiritismo, por Alverico Perón. Madrid, 1868. ün  
cuaderno en 12.® ■

Estudio sobre la evocación, de los espíritus, por D. Vicente Rubio y  
Diáz. Cádiz, 1860. ün vol. en 4.® .

Revista de los progresos de las Ciencias exactas, físicas y naturales. 
Madrid, 1862-67. Diez y seis vols. en 4.® (Tomos 3.® al 16).

Fomento de la población rural de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1849. ün 
cuaderno en 8.®, cartón.

Del guano, infirm e acerca de los derechos que se exigen á la intro
ducción de este abono en España. Madrid, 1850. ün cuaderno en 8.® 

Estudios sobre las uyas, por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, i868. ün  cuarderno en 4.®

Memovia' sobre las industrias del lino y  del cáñamo, por D. Germán 
Losada. Madrid, 1864. ün vol, en 4.®, cartón.

Sobre la libertad en el comercio de granos, por M. G. de Molinari, 
traducción de Roberto Robert. Madrid, 1860. ün vol. en 4.®

Memoria sobre la .pi opiedad industrial y  artística, por D . Migue] Cas- 
tells. Madrid, 1862.E n cuaderno en 4.®

Memoria sobre los objetos estudiados en la Exposición universal de 
Lóndres y fuera de ella, por D. Ramón de la Sagra. Madrid , 1853. ün  
volumen en 4.®

Memoria relativa á la Exposición^ universal de Lóndres, por D. Ra
món Toires Muñoz de Luna. Madiid, 1863. ün  cuaderno en 4.®

Memoria presentada por el limo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino 
sobre la Exposición universal de Lóndres de 1862 , clase 5.® Material de 
ferro-carriles. 1863. ün vol. en 4.®, cartón. *

Memoria sfíbre tintes^ y estampados, por D. Ramón de Manjarrés y 
Bofaru 11. Madrid ,.1864., ün vol. en r.4.® ,

Manual del consumidor de gas  ̂por D.tFrancisco de P. Rojas. Valen
cia,, 1862. ün cuaderno en 4.®

: La, cuestión aurífera. , Memoria por la Sociedad Económica Mátritense. 
Madrid, 1851. ün cuaderno en 8.®

Informe sobre la ocupación, colonización y  franquicias d e - 65 pose
siones españ las en Africa y ültrámar, por la Sociedad Económica Ma
tritense. Madrid, 1868. ün cuaderno en 4»®

Comentarios al pliego de condioiónesigenerales'para las contratas de 
ob^as pública-s, r por D.. Mauricio Gai^ran. Barcelona, 1867. ün  vol. en 8.® 

'Tratado de* la formacion.de los proyectos de carreteras, por el mismo. 
Madrid, 1862 . Un yol en 4.® ■

Memoria' sobre ,el ^estado de las obras públicas en España en ñn del 
primer semestre de 1859, presentada al Excmo. Sr. Ministiío d e  Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 1859. ün vol. en folio, cartón.

Memoria sobre el progreso délas obfas públicas en España durante 
los años 1861, 62 y 63, presentada al Excmo., Sr. Ministro de Fun^nto ; 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 1864. ün  vol. en folio.

Diccionario de la legislación mercantil de España, por D. Pablo A ve
cilla.'Madrid, 1849. ün vol. en 4.® '

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco Hildenbrand, traducción de Don 
Félix Janer. Barceiona, 1836. ün cuaderno en 8.®

Nociones de Fisiología é Higiene, por D. Manuel Caballero. Sala
manca, 1 86 8 . ün cuaderno en 8.®

De las funestas consecuencias físicas y  morales de la inobservancia 
de los preceptos higiénicos en la actual sociedad. Barcelona, 1865. ün 
volúmen en 4.®

Actas de las sesiones del Congreso^Médico español celebrado en Ma
drid en Spde& bm de 1864. jMadr|id,,T̂ ^̂  ̂ en 4.®

Manual dél arte d Ó 'b b ste te ia  pará usó de ías mátrohas, por D on  
Francisco Alonso Rubio. Madrid , 1866. ün vól.'en 4.® '

Manual para el uso de practicantes, por D. José^ Calvo y Mártin. Ma
drid, 1866. Un vol. en 4.®

Exposición de la teoría del solfeo, por D. Pedro Pablo Vicente y  
Monzon. Teruel, 1861. ün cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción internacional de Lóndres del año de 1862, por D. Antonio,Romero, 
y  Andía. Madrid, 1864 ün cuaderno en 4.®

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 1853. 
ün vol. en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. ün  
cuaderno en 8.®

¡i Maldito dinero 1!, por el mismo. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.® 
La Europa en 1860, por el mismo. Madrid, 1861. ün cuaderno en 4.® 
Compendio completo y  práctico del impt¡esto sobre traslaciones de 

dominio, conocido por derecho de hipotecas. M adiid, 1867. ün voiúmen 
en 8.®

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí
guez. Madrid, i861. ün vól. en 4.®

La abolición de la esclavitud en las Antillas españolas, por D. Rafael 
M. de Labra. Madrid, 1869. ün vol. en 4.®

El derecho de la guerra conforme á la moral,,por D. Nicasio Landa. 
Pamplona, 1867. ün  vol. en 12.®

Revolución financiera de España, por D. M. de Miranda y Eguía. Ma
drid, 1869. ün vol. en s.®

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos 
y aplicar en su caso la pena capital!, por O. Agustin Silvela. Ma
drid. 1835. ün vol. en 8.®

Biblioteca jurídica de la Revista general de Legislación y  Jurispru
dencia. Causas célebres. Madrid, 1839. Un vol. en 4.®

Novísima ilustración del derecho español, por D. Juan Morcillo Or- 
tiz. Madrid, 1 848. Dos vols. en 4.®

Estudio comparado de los efectos civiles del matrimonio. Discurso 
por D. Ricardo Sepúlveda. Madrid, 1869. ün cuaderno en 4.®

Historia de la Beneficencia municipal de Madrid y medios desmejo
rarla, por Eduardo vSanchez y Rubio. Madrid, 1869. ün vol. en 4.®

Intereses legítimos que en Africa tiene España, por D. León Galindo 
y  de Vera. Madrid, I86i. Ün cuaderno en 4.® . . .̂

¿Conviene uniformar la legidacion de las diversas provincias de E s
paña sobre sucesión hereditaria y los derechos del cónyuge sobrevi
ví rnte? Memoria, por D. Joaquín Cadafalch y Vera. Madrid, 1862. ün  
volúmen en 4.® . . .

Teoría general d é la  urbanización y  aplicación de sus principios y  
doctrinas á la reforma y  ensanche de Barcelona. Madrid, 1867. Dos v o 
lúmenes en folio. .

Total: 155 obras, con 182 vols. y  19hojas.
Madrid 24 de Enero de 1871. =  E l Director general, Juan Valera.

Se halla vacante en el Instituto de  ̂Albacete cátedra de 
Retórica y Poética, dotada con el sueldo de 8.000 pesetas , la  
cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del decreto de -4 de Julio último y en la Real órden 
de 5 del corriente.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido en el 
artículo %.® de dicho decreto y e n  el 4*7 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, á fin de que los Catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos oficiales de la Nación que 
deseen ser trasladados á ella, y los que estón comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se hallen ex
ced en tesp u ed an  solicitarla en el plazo iñaprorogable de W  
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual categoría y tengan el título de Bachiller en la 
Facultad de Pilosofíe y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á este Centro directivo por conducto del Jefe 
deí establecimienio donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 4*7 del reglamento antes cita
do, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid-^4 do Mayo de d 87 í.= E l Director general, Juan 
Valera.

Dirección general de Obras públicas.
A las doce del dia 30 de Junio próximo se celebrará subasta 

pública en el Ministerio de Fomento para la impresión de la 
documentación del servicio general de Obras públicas en el 
próximo año económico de 187i-7%, áfin de distribuir los ejem
plares necesarios ácada una de las provincias de la Monarquía, 
y cuyo presupuesto .s^ciende á S1.819 pesetas.

El pliego de condiciones que se inserta á continuación y el 
presupuesto se hallan de manifiesto en la Dirección general de 
Obras públicas, Negociado de Contabilidad, donde podrán exa
minarlos las personas á quienes convenga interesarse en él 
remate.

La licitación se verificará por pliegos cerrados, sujetándose 
las proposiciones que en ellos se hagan al modelo prescrito para 
esta subasta.

A todo pliego se acompañará la carta de pago ó el docu
mento legal correspondiente que acredite haber consignado en 
la Depositaría de este Ministerio la cantidad de 1.100 pesetas 
como garantía provisional para responder del resultado del re 
mate, en metálico ó en efectos públicos al tipo corriente de co
tización en el'dia anterior al del que se celebre el remate.

En el dia, hora y sitio designados se dará principio al acto, 
dando lectura del anuncio de la subasta y del modelo de propo
sición que se ha designado.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta duraríte la primera media hora prefijada al efecto, pa
sada la cual el Presidente declarará terminado el plazo para la 
admisión y que se proceda al remate.

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus autores 
manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica
ciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el 
primer pliego no se adm itirá observación alguna que in te r
rumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir ios pliegos presentados, 
desechando desde luego todos Ibs qüü no se hallasen exactamente 
conformes al modelo presérito , y asimismo los que no vayan 
acompañados de la correspondiente garantía.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que; determine el Di
rector general de Obras públicas ó el funcionario en quien de- 
legue sus facultades.

Terminada la lectura de todos los pliegos que se hubiesen 
presentado, se declarará en el acto la proposición que resulte 
más ventajosa, extendiéndose acta formal de todo, autorizada 
por el Escribano que intervenga.

Terminado el remate, se devolverá á los licitadores la ga
rantía que hubiesen presentado para tomar parte en é l , que
dando retenida únicamente la del autor de la proposición de
clarada más ventajosa.

Modelo de proposieion.
D. N. N., que habita e n . , , . calle d e . . . . . ,  nú m    en

terado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ' y del plie
go de condiciones y presupuesto para la subasta de la adquisi
ción é impresión de los documentos correspondientes al año 
económico 4e 187Í-7S-del servicio general de Obras públicas, 
se compromete á sum inistrar el papel que se prefija y á hacer 
los impresos y moldes, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, por la cantidad de..... (aquí la cantidad escrita 
en letra y por pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid de Mayo de 1871.=E1 Director general, Servando 

Ruiz Gómez.

Pliego de condiciones que ha regir en la  subasta que se celebra
rá el dia 30 de Junio de 1871 para la adquision, impresión y 
tirada del papel necesario para la documentación del servicio 
general de Obras públicas correspondiente al año económico 
de 1871-7^.
1.  ̂ El contratista se obliga á entregar en el término dé 80 

dias, á contar desde la fecha de la adjudicación del remate, 
1.169 resmas de papel de 500 pliegos útiles, de calidad exacta
mente igual á la muestra que corre unida á este pliego.

Asimismo se compromete á hacer en 30 dias la impre
sión, tirada , cortado y satinado' de todos los documentos del 
servicio general de Obras públicas correspondiente al año eco
nómico de 1871-7^, cuyos tipos serán iguales á los del año an
terior.  ̂ ‘

3.® El remate se verificará con arreglo al modelo formulado 
á continuación del anuncio, al cual han de ajustarse las propo
siciones; siendo indispensable para presentarlas que los licita
dores acompañen á las mismas cartas de pago que acrediten 
haber consignado en la Depositaría de este Ministerio'Ia can ti
dad de 1.400 pesetas, equivalentes al 5 por 100 del presupuesto 
de este servicio, cuya suma, aumentada hasta el doble por el re
matante, constituirá la fianza que ha de garantir el cum pli
miento de las bases de este contrato.

4.'" El pago se verificará con cargo á la Tesorería Central y 
en dos plazos, uno después de hecha la entrega de la mitad de 
la impresión, y otro después de terminado el servicio contra
tado y aprobada que sea la liquidación de su total coste, dán
dose al propio tiempo la .órden oportuna para la. devolución de 
la fianza,

5.  ̂ Si por cualquier causa hubiera necesidad de, alterar la 
impresión, aumentando ó disminuyendo los modelos y el n ú 
mero de resmas de tirada, el contratista "tendrá obligación de 
verificarla en la forma que se le prevenga, abonándole á los 
precios del presupuesto la cantidad que corresponda.

6.*' Si el contratista no verificase el servicio contratado en 
el tiempo prefijado y con arreglo á las condiciones estipuladas, 
perderá la fianza consignada como- garantía de su compromiso.

Madrid ^6 de Mayo de 1871.=E1 Director general, Servando 
Ruiz Gómez.

m iN I S t ^ R lO  D B  UIiT IIrR lIlA R .

Subsecretaxia»
.El Gobernador superior civil de Filipinas participa con fe

cha 13 de Abril último, por conducto del Góiisul de España en 
Marsella, que no ocurría novedad én aquellas Islas.
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El Gobernador superior civil dê  Puerto-Rico participa á 
este Ministerio por conducto del Cónsul de España en Lón- 
dres, con fecha 10 del corrien te , que el estado sanitario es re
gular y la tranquilidad completa en la provincia de su mando.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Existencia en  ̂ 1.® de
Abril.............. .................

Entrados en este m es...

Sum a ..............
Salidos en el mismo mes.

Existencia para 1.® de 
Mayo...............................

Hom
bres.

^ 8 0
81

S6i-
95

^66

Mu
jeres.

117
45

m
84

1^8

Niños.

m
34

^75
47

228

Niñas.

78
10

83
12

71

TOTAL.

711
170

881
188

693

Estado dem ostrativo de los ingresos y  gastos hadidos 
en este m es.

CARGO.

Existencia que liabia en  1.® de Abril,

INGRESOS ORDINARIOS.
Liquido de las suscrrciones realizadas 

en este mes, deducidos los gastos de
recaudación..

Rs. Cs. 

160‘99

38.544‘50
IDEM EXTRAORDINARIOS.

Recibido del Sr. Jefe del cuerpo de Se
guridad pública, por disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador, como donativo. 

Procedente de las limosnas recogidas en 
los cepillos establecidos en dichos
Asilos.......................................*........... ..

Idem de la venta de papeletas para vi
sitar sitios reservados en el mes actual. 

Idem de la parte correspondiente á estos 
Asilos en la ven ta de pases al anden 
de la estación del ferro-carril del Me
diodía en el mes de la fecha....................

Idem del beneficio dado á favor de di
chos Asilos en el Teatro Nacional de la 
Opera el dia 25 del presente m es..........

152

2.176

4.265

11.154
17.755

T o t a l  c a r g o   .........  56.460*49

DATA.  ̂ -
Libramientos satisfechos hasta la fecha

por subsistencias..................................... 43.524*79
Idem por gastos de m ateria l.....................  4.552
Idem por id. de personal..............................  6.516*30
Idem por id. diversos ...............  882
Idem á cuenta de obras hechas.................  1.000

--------------------------- 55.975*09

Existencia para  1.® de Mayo...........  485*40

Madrid 30 de Abril de 1871.=E 1 Tesorero, José Simón.—
Por el Contador-Interventor, Francisco G. Gallego.=='V.® B.®=
Rojo Arias.

P R O V I D E N C I A S  J U D ICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de llenares.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente hago saber que el dia 4 4 de Junio próximo, á las once 
de su mañana, tendrá efecto en este Juzgado la junta general de acree
dores en el concurso voluntario de D. Mariano Rodríguez, vecino de 
Algete, á íin de acordar respecto de la venta de bienes pertenecientes á 
dicho concurso y solicitada por ios síndicos del mismo.

Alcalá de Heaares 24 de Mayo de 4 8 7 1 .=  Juan Manuel Romero. =  El 
actuario, Gregorio Azaña. X —900

Antec|uei*a.
D. José Fernandez de Rodas, Juez municipal de esta ciudad é inte- 

3ÍD0 de primera instancia de la misma y su pariido.
Por el presente se convoca á junta general para el examen y  gradua

ción de créditos á todos los que se crean con derecho á los bienes del 
concurso presentado por D. Tiburcio Justo Cuesta, de esta vecindad; 
cuyo acto tendrá lugar el dia que haga los 30 hábiles siguientes á la pu
blicación de esta convocatoria en la Gaceta de  M ad rid , á las doce de la 
mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Antequera á 28 de Abril de 4S74.=José F. de 
Rodas.=Gabriel Diaz González. X —899

Cambados.
D, Ricardo Labaca, Juez de primera instancia de Cambados.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se 

promovió concurso necesario de acreedores contra D. Juan Llauger, bajo 
la razón social de José Llauger y  herm ano , vecino de Villanueva de 
Arosa, en el que se acordó por providencia de este dia que en el 23 del 
próximo Junio, y hora de las once de su mañana, tenga lugar en esta 
sala de audiencia junta general de acreedores para nombramiento de 
síndicos; y al eñ’cto por medio del presente se convoca á todos los que 
no se hayan presentado para que comparezcan á usar de su derecho 
con los títulos de sus créditos.

Cambados 4 7 de Mayó de 4 874.=Ricardo Labaca.=Por mandado 
de S. S., Licenciado Luis Vázquez de Castro. X —893

Cuenca.
D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 

partido. ,
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean con 

d los bienes dótales de la capellanía fundada en la parroquial 
de Amaladejo del Cuende por Francisco Saiz y Bernardina Blasco para 
que dentro del término de 30 dias desde su inserción en el Boletín ofí- 
c ia í y Gaceta de Mad r id  acudan á ejercerlo; apercibidos que de no ha- 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho* pues 
asi lo tengo acordado en los autos pendientes en este Juzgado á instancia 
de Boniiacio Parrilla, vecino del citado pueblo de Albaladejo del Cuende, 
sobre que se desvinculen dichos bienes y se adjudiquen al pariente de 
mejor derecho. j n

Dado en Cuenca á 22 de-Mayo de 4874.=.José María Lopez.=I^or su 
mandado, por Sanz, Antonio de la Fuente. X —894

M u ete .
D. Pedro Fernandez de Luz,* Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido &c.
Hago saber que el deslinde de la dehesa del Rebollar, téí inino de la 

villa de Tinajas, decretado á instancia de D. Ramón Medinilla y Oronco, 
vecino de übeda, y  señalado para dar principio el 4 6 de Febrero último, 
para lo que se expidieron edictos en 4 6 de Enero último á instancia del 
i'rocurador Covisa, representante de aquel, por parte del mismo se ha 
solicitado nuevo señalamiento; y  en providencia de este dia he mandado 
se dé principio á dicho deslinde el dia 4 9 del próximo Junio, á donde 
podrán concurrir los dueños de los predios colindantes acompañados de 
los peritos que estimen y provistos de los documentos necesarios ; te
niendo presente que el qíie deje de asistir podrá pararle per juicio. ,

Dado en Huete á 46 de Mayo de 4S 74 .=  Li< enciado Pedro Fernandez 
de L uz.=Por su mandado, Vicente Fermín de Tor res. X —898

Maclricl.—C entro.
En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Centro de esta corte, refrendada por él Escribano D. Jacinto 
Zapatero, se sacan á pública subasta los muebles siguientes: '

Un armario librero de dos cuerpos, el superior con cristales y  el in
ferior con trampillas, y cuatro cajones de nogal, en buen uso.

Otro Ídem de pino, chapeado de caoba, de dos cuerpos, en buen uso;
Y un reloj péndola compensador, cinco alambres, caja de palosanto 

con adornos de lo mismo, tasado todo en 2.700 rs.
Y habiéndose señalado para que tenga lugar el remate de los mis

mos el dia 7 de Junio próximo, y hora de la una de su tarde, en la au
diencia del Juzgado, se hace saber por medio del presente para que lle
gue á noticia de los que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 25deM ayo de 48T l.= E l Escribano, Jacinto Zapatero. X —896

ASaclricl.—€ ou g;rc6 0 .
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Congreso de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se 
llama á todos los que se crean con derecho á heredal- á D. José De
borda, natural de Aguaron, vecino que fué de üsed , donde falleció 
abintestato el dia 20 de Mayo del .año último á la edad de 74 años, 
viudo en primeras nupcias de Doña Amada Casamor, y  en segundas de 
Doña Bernardina Casamor, para que en el término de 30 dias se pre
senten á usar de él en dicho Juzgado.

Madrid 24 de Mayo de 4 874.=Jerónim o Montesinos. X—892

Af a d r id .- ' l lo s p ic io .
. En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito del Hos

picio, y encargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia de 
dicho distrito, dictada por ante mí en los autos ejecutivos en el proce
dimiento de apremio á instancia de D. Juan Vaílejo y Ruiz contra Don 
Arcadio San Juan y  Mendinueta, se sacan á la venta en pública subasta 
dos granjas de fabricar sal, radicantes en el Valle de Medianas la una, y 
al Valle de la Magdalena ó la Peña la otra, en la villa de Pozas, pariido 
judicial de Briviesca. La primera, compuesta de cuatro andanadas que 
forman '4 8 eras con los arquetones y pilas pequeñas, consta de 4 78 piés 
y  medio de longitud y 453 de latitud, que forman una superficie de 4 7.34 0 
piés y medio cuadrados, tasada en 12.500 pesetas. La otra, compuesta de 
tres andanadas, que forman ocho eras con arquetones y pilas pequeñas, 
consta de 4 68 piés de longitud y 84 de latitud, formando una superficie 
cuadrada de 44.142 piés, tasada en 3,500 pesetas; cuyo remate tendrá 
tugar en la sala-audiencia de este Juzgado, ex-convento de lasSalesas, 
cuarto principal, el dia 27 del pr óximo mes de .íunio, á la una de la 
tarde, y  simultáneamente en el local del Juzgado de Briviesca ; y  caso 
de haber licitadores en ámbos puntos, quede á favor del qué ofrezca ma
yor cantidad.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 27 de Mayo de 4874i=E l Escribano actuario, Perea.

- X —894  ■
Aftaclrid.—liá t in a .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina de estn corte,, ha quedado suspendida la subasta de la 
casa núm. 24, calle del;RiO í que;se hallaba señalada para e l dia .34 del 
Gorriélite.

Madrid 25 de Mayo de 4874.=E1 actuario, Cayetano Sola. X—897

I»es:o.
D. Simón Orto.'á y Bolufer, Abogado, Juez municipal, encargado del 

de primera instancia del partido de Pego por ausencia del propietario 
en uso de su licencia.

Hago saber que D. Honorato Anselmo Ferrer y  Ortolá, Registra
dor que fué de la propiedad de este partido, falleció en 4 3 de Agosto 
de 4869.

Lo que se anuncia por medio del presente, en cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 306 de la ley hipotecaria, á fin de que llegue á noticia dé 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo 
Registrador; pues pasado el término de los tres años que prefija dicho 
artículo sin deducir ninguna acción, se devolverá la cantidad en metá
lico que constituyó dicho Registrador para garantizar el desempeño de 
su cargo. A

Dado en Pego á 8 .deMayo de 4 874 .=Siraon O ilolá,=Por su mandado, 
Fernando Sastre García.

P r a r ia .

El Sr. Dr. D. Víctor Polledo Cueto, Juez de primera instancia de 
partido de Pravia, provincia ríe Oviedo.

Euvirtud de providencia dictada por el Sr. Juez deteste partido por 
ante mí el infrascrito Escribano D. Celestino Castrillon, se cita, llama y  
emplaza á D. Santiago Fernandez Alú, cuyo paradero se ignora, natural 
de San Juan de Villapañada, término municipal de Grado, á fin de que 
se presente en este Juzgado á ratificarse en las declaraciones que prestó 
en la causa que se sigue por daños en el monte de los Rebollinos, en 
virtud de solicitud hecha por los procesados en el término de prueba; 
señalando para la comparecencia del Santiago.el dia 4." de Junio pró
xim o, para lo que fueron citadas las partes. ¡

Y para su inserción en la G accta de  M a d rid  se libra el presente en 
Pravia > Mayo 4 6 de 4 874 . =  Dr. Víctor Polledo Cueto. =  Por órden 
de S. S . , Celestino Castrillon.

§fanta  IPé.
D. Manuel Jaquero Viana, Juez de primera instancia de esta ciudad y  

su partido &c.
Por el presente y término de 30 dias desde la inserción en el Boletín 

oficial y  G aceta  d e  M adrid  se emplaza á cuantas personas se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes dotación ríel patronato real de le
gos y memoria al mismo agregada, fundados por el Presbítero D. José 
Freile y  Negro, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á contestar la demanda presentada por D. Félix Ruiz Segura, 
vecino de esta ciudad, como descendiente de una de las ocho líneas lla
madas por el fundador ; con apercibimiento que de no verificarlo conti
nuará el juicio en su rebeldía y Ies parará el perjuicio que baya lúgar.

Dado en Santa Fé á 6 de Mayo de 4871.=Manuel Jaquero.=Por 
mandado de S. S . , Cristóbal Pacheco y Rosales.

Sevilla,^—S a n  R o m á n .

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de primera instancia del distrito de 
San Román de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D.. Atanasio Chic y  
D. Antonio Rivas, Comándame y Mayor que fueron del presidio de esta 
ciudad, para que en el término de 30 días comparezcan en este Juzgado 
á contestar los cargos que les resultan en la causa criminal pendiente por 
malversación de los fondos de dicho presidio; prevenidos que trascur
rido que sea dicho término sin hacer su presentación continuarán los 
procedimientos en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar

Sevilla 4 6 de Mayo de 4874.=Rafael Aguilar Tabiada.=El actuario, 
Manuel de Moya.

Sig 'iieuseti*  '

D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera'instancia de esta ciu
dad y  partido de Sigüenza.

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve dias desde 
su inserción en la G aceta d e  M ad rid  y Boletín de esta provincia 
cito y emplazo al que dijo llamarse Eustaquio López y ser vecino de 
Vaífermoso de las Monjas, para que se presente en este mi Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa que instruyo 
por hurto de dos rejas de arado de la propiedad de Francisco Barahona, 
vecino de Vianilla, la noche del 4 2 al 4 3 de Setiembre del año último;

apercibiéndole que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sigüenza á 23 de; Mayo de 4 874 .= R . Decoroso Vázquez =  
Por mandado de S. S., Ffánéisco Pastor.

IToledo.
Dr. D. Valentín Pía y  Puig, Abogado de los Tribunales nacionales, 

primer suplente de Juez municipal y Regente del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Toledo y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente López, vecino 
de la villa de Orgaz, para que én el término de 30 dias que por primer 
término se le señala, contados desde la anuncio en ia
Gaceta de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado .á defenderse en la causa que se le sigue de oficio por suponérsele 
autor de falsedad de una certificación dé líhértad de fincas del partido 
de Orgaz; bajo apercibimiento de que si np comparece se seguirá la 
causa en rebeldía y le parará el perjuicio que.^aya lugar.

Dado en Toledo á 23 ríe Mayo ríe 4 874;.=: Valentín Pía y  Puig.=Por  
su mandado, Jerónimo Montero.

Toíosa.  ̂ ;; •'
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instaúciá del partido de esta villa 

de Tolosa. L
Por este segundo edicto se c ita , llama v  em pli|a  á los que se crean 

con derecho á los bienes yacentes de D. ,® n  Manuel Madína, natural y  
vecino que fué de Andoain, soltero, de 26 años, que falleció el dIasB de 
Diciembre último, para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado, en los autos que se siguen sobre dicho abintestato por la Escri
banía delinfrascrito actuario; advirtiendo que el único que se ha pre
sentado hasta la fecha es D. Fausto Madina , padre del D. Juan Manuel.

Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia , y de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 26 de Mayo de 4 87l.=Fernando R u iz .= P o r  su 
mandado, Venancio de Chinchurreta. X —904

Talladolid.-'Audiencia.
D. Miguel Gil y  Vargas, Juez de primera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta ciudad.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emp'azo á Segundo Bayon 

Sánchez, natural de esta población, soltero, de 4 5 años de edad, de oficio 
zapatero, para que en el término de 4 0 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que sigo por hurto de ropas; apercibido que 
de no. verificarlo le parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Valladolid á 46 de Mayo de 4 874.=Miguel Gil y Vargas.

Juzgados municipales.
Madrid—Buenavista.

Por el presente y  en virtud de lo acordado por el Sr. Juez munici
pal del distrito de Buenavista de esta capital, en el acto de la celebración 
del juicio verbal que sigue Doña Ramona Ripa con D. Víctor Medina y  
Prieto sobre pago de 4 52 pesetas 50 céntimos, procedentes de un pa
garé, se cita al expresado D. Víctor Medina y Prieto , cuyo domicilio se 
ignora; para que comparezca al Juzgado á declarar sobre la certeza de 
la demanda y reconocimiento de pagaré y firma puesta en él el dia 6 de 
junio próximo, y hora de las tres de >u larde.

Madrid 27 de Mayo de 4874 .=  El Secretario, Luis Villarrubla. .
, ‘ X -8 9 5

CORTES.
CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia ^9 de Mayo de 187i.
\ .P residencia  del Sr . Olózagá.

Abierta la sesión á las dos de la ta rd e , y laida el acta de la 
anterior, fué aprobada en votación nominal por los 60 Sres. Di» 
putados presentes, que eran los señores

Ríos y Portilla.—Morayta.—Adán y Castillejo.—Martínez 
Perez.—Herrera.—Roger.—López Domínguez.—Jove y Hevia.— 
Montero de Espinosa.—Herrero.—Zabaiza.—Bobillo.—Pereda 
(B. Patricio).—Martínez Bárcia.—Conde de Pallares.—Bañon.— 
Moreno Pórtela.—Rozas.—Carrasco.—Franco del Corral.—Ortiz 
de Zarate.—Hernandez.—Peñuelas,—Fernandez Blanco.—Her
nández y López.—Shelly.—Iribas.—Mansi.—Navarro y Ocho- 
teco.—Prefumo.—Conde de Roche.-—Vidal y López.—Abascal.— 
Muñiz.-^Alcaráz.—Piñol.—Conde de Toreño. — Quiroga Váz
quez.—Conde de Maceda.—González Chermá.—Robledo Checa.— 
Cardenal.—Reig.—Rodríguez (D. Gabriel).— Suarez Inclán.— 
Vidal y Carla.—Campos de Orellana.—Ramos Calderón.—Fer
nandez de las Cuevas.—Castro y Solís.—Lafuente.—Gómez Vi- 
llaboa.—Hazañas. — Pruneda. — Soto. — Garrido ( D. Fernan
do).—Sagasta (D. Pedro).—Nocedal (D. Ramón).—Pasarón y 
Lastra.—Sr. Presidente.

Total, 60.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos votos particulares 

del Sr. Soler sobre las actas de Badajoz y de Zafra.
Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de la Goberna

ción remitiendo los expedientes de contratación de varios ser
vicios públicos para que puedan examinarlos los Sres. Dipu
tados.

El Sr. ISuaFe* fm c lá ia : Presento una exposición de un 
considerable número de tenedores de obligaciones del Estado 
por ferro-carriles en solicitud de que el Congreso desestime la 
conversión que de estos valores propone el Sr. Ministro de Ha
cienda por otros de la renta consolidada del 3 por 100.

Recuerdo también la'reclamacion que de varios documen
tos tengo hecha al Gobierno, y suplico al Sr. Presidente que me 
reserve Ja palabra para cuando esté presente alguno de los se
ñores Ministros.

El Sr. J P re s id e iR íe : La exposición pasará á la comisión 
de peticiones, y se le reserva á V. S. la palabra para cuando se. 
halle presente alguno de los Sres. Ministros.

El Sr. € iom e:s V il la ,i jo a :  Presento una exposición de 
los Secretarios de los Juzgados municipales del distrito de La 
Bañeza, provincia de León, pidiendo que en atención al trabajo 
extraordinario que les imponen las leyes del Registro civil se 
les asigne algún .sueldo.

El Sr. ClOBiaale* C laerias'á: En la ú ltim a. sesión explané 
la interpelación que tenia anunciada al Sr. Ministro de la Go
bernación, y ruego ál Sr. Presidente que me reserve la palabra 
para el dia que continúe dicha interpelación.

El Sr. P r e í s i d e i i t e : Tendrá V. S. la palabra el sábado, 
que continuará esa discusión.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de las actas que quedaron sobre la mesa , y continua
ción de la discusión del dictamen de la comisiort de reglamento.

Leido el dictamen de la comisión sobre las actas de Cádiz y 
admisión del Sr. González de la Vega, dijó

El Sr. M o r a y ta :  Sres. Diputados, molestaré poco tiempo 
vuestra atención, porque no pienso hacer un discurso. Mi ob
jeto es sólo demostrar brevemente que no podéis, sin faltar al 
precepto de la ley escrita, proclamar Diputado al Sr* González 
de la Vega.

Dice el art. ISO de la ley electoral:
«Se entiende que renuncia el cargo el Diputado electo que no 

presente su credencial en el Congreso á los 30 dias de haber
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sido proclamado. Se exceptúa el caso de imposibilidad alegado 
oportunamente.»

Esto quiere decir que el Diputado que deje pasar 30 dias 
después de elegido* sin presentar su acta en el Congreso se en
tiende que renuncia el cargo, siempre que no alegue justa causa 
para nohalevlo hecho. Este artículo de la ley se estableció para 
alejar abusos, y merece los plácemes de cuantos deseen que los 
Congresos sean la verdadera representación del país.

Ahora b ien : pues si el Sr. González de la Vega no presentó 
su credencial dentro de los 30 d ias , ¿ ha demostrado; es más, 
ha alegado justa causa que le impidiera presentarla en tiempo 
oportuno? Esta es la cuestión.

E l Sr. González de la Vega remitió á las Górtes una comu
nicación diciendo que por una desgracia de familia no le era 
posible venir á tomar asiento en el Congreso; y lamentándose 

*de su desgracia, decía en una frase suelta, escrita al descuido, 
que procuraría recoger el acta que aun no tenia en su poder. 
Pero el Sr. González de la Vega ni entónces ni después ha di
cho que el no haber presentado su acta en el Congreso dentro 
del término que marca la ley fuá pór motivos superiores á su 
voluntad. No; nada de esto dijo ni alegó, é hizo bien en no de
cir nada sobre el partieular, porque es público que si no tenia 
el acta en su poder cuando se dirigió al Congreso, fuá porque 
no quiso, porque no le pareció bien recogerla.

Después de pasados los 30 dias creyó conveniente el señor 
González de la Vega mudar de parecer, y envió su credencial al 
Congreso , que la mesa , sin consultar á la Cámara , pasó á la 
comisión de actas, la  qué dió el dictámen que se acaba de leer.

E l caso es cjaro y term inante: los hechos expuestos dicen 
que él Sr. González de la Vega ha renunciado su derecho; por 
lo tanto yo espero que desechareis el dictámen de. la comisión 
p'ara demostrar que no queréis convertir al Congreso en un 
nuevo Jesucristo que resucita Lázaros.

El Sr. F e r r a tg e s :  Sin preparación tomo la palabra para 
defender la validez de esta acta; pero antes he de hacer constar 
que la comisión no está presente, porque era tan clara para sus 
individuos, incluso el Sr. Soler, la  justicia que asistía al señor 
González de la Vega, que creyeron inútil venir á defender su 
dictámen.

Siento que el Sr. Morayta, con su noble índole y caballeroso 
carácter, venga á oponerse á la admisión de un Diputado contra 
el cual nada puede decirse, hiriendo á la par el dolorido cora
zón del Sr. González de la Vega.

Este Sr. Diputado hizo presente al Congreso dentro del tér
mino legal que no podia.presentar su acta por motivos graves. 
El Sr. Morayta lo sabe. Un hijo del Sr. González de la Vega 
dispara un rewolver y mata á su hermano ; cree el Sr. Gonzá
lez de la Vega que son ladrones; dispara otro rewolver, y por 
poco mata á su otro hijo. Esta exposición de la desgracia ocur
rida al Sr. González de la Vega creo que es bastante para que 
se convenza el Congreso de la  razón de no haber presentado 
antes su acta y para que apruebe el áictámeri de la comisión.

El Sr. M p ra y ta : Agradezco los elpgips d Sr. Ferratges, 
por más de que respecto á mis señtinaiéntos de humanidad no 
haya hecho otra cosa que hacerme justicia.

He sido el primero en declarar que el Sr. González de la 
Vega ha sufrido una desgracia de fam ilia; pero esta desgracia 
fué muy anterior á las elecciones, en las cuales dicho señor ha 
tomado una parte muy activa. Yo respeto su dolor y planteo la 
cuestión fuera del terreno del sentim iento, porque no ereo que 
el haber sufrido una gran desgracia sea causa bastante para 
proclamarle Diputado.

El Sr. González de'la Vega , con posterioridad á esa desgra
cia, el i% de Abril, remitió una comunicación al Congreso d i
ciendo que el dolor que le añigia no le permitía presentarle en 
M adrid; y la ley no habla nada de ia presentación del Diputado, 
sino que se enVie la credencial. Si el dia de Abril hubiera 
remitido la credencial, habría consignado su derecho de Dipu
tado; pero no lo ha hecho así, porque, según cuentan , quiere 
continuar siendo Diputado provincial, porque no quiere venir 
al Congréso, lo cual es público en Cádiz.

Por esta razón digo que ha perdido su derecho; y que si el 
Congreso aprueba esta ac ta , será un nuevo Jesucristo que resu
cita Lázaros.

El Sr. F e r r a t g e s : El Sr. Morayta ha dejado en pié mi ar- 
gumeniacion.

¿No fe parece al Sr. Morayta bastante la desgracia ocurrida 
al Sr. González de la Vega para que al cabo de un mes no tu 
viera el ánimo sereno? *.

Dice S. S. que el Sr. González de la Vega quiere Continuar 
siendo Diputado provincial. ¿Ha demostrado este señor con 
algún acto la exactitud de las palabras del Sr. Morayta? ¿No es
taba en su mano el no presentar la comunicación que se ha 
leido? ¿Se obliga á nádie á optar por el cargo de Diputado á 
Córtes? .

Suplicó, pues, de nuevo al Congreso, se sirva aprobar el dic
támen de la comisión.

Leido de nuevo el dictám en, fué aprobado en votación no
minal por 86 votos contra 66 en esta forma:

Señores que dijeron si: ' ♦
Ferratges.—R íos y Portilla.—Sagasta (D. Práxedes).—Mar

tínez Perez.—Sagasta (D. Pedro).—Palau.—Prieto.—Hernández 
y López.—Zurita.—Montero de Espinosa.—Navartto y Ocho- 
teco.—Villavicencio.—Avila Ruano.—Herrando.— De Blas. — 
Gamazo.—Muñiz.—Saavedra.—Perez Zamora.—Bañon (D. Joa
quín).—Bañon (D. Francisco).—Soto.—Carrasco—Vidal y Ló
pez.—Herrera.—Patxot.—Herrero.—Alvarez Taladrid.—Alonso 
Colmenares.—Pereda (D. Patricio).—Ros.—Brú.—Gullon.—Ro
bledo Checa.— Lafuente.— Moreno Pórtela.—Roger.— Gallego 
Díaz.—Angulo (D. Santiago).—Candau.—Romero y Robledo.— 
Shelly.—Pasarón y Lastra.—Piñol.—Reig.—Rodrigüéz (D. V i
cente).—Alcaráz.—Valerá(D. José María).—Saulate.—López Do
mínguez.— Peñuelas.— Angulo (0. Luis).—Garrido (D. Joa
quín). -A dán  y Castillejo.—AlarconLuján.-yFranco delCorral.- 
Rozas.—Sainz de Rozas.—Martínez (D. Cándido).—Lafñtte.— 
Arias.—Balaguer.—Barrenechea.— Mansi.— Escoriaza.—Martí
nez Barcia. — Orozco.— Muñoz Herrera.— Merchan.— Bermu- 
dez.—Fernandez Muñoz.—Muñoz de Sepúlveda.— Marqués de 
SardoaL— Montero Rios.— Higuera.— Ruiz Huidobro.— Abe- 
llan.—Hazañas.—Gómez Villaboa.—Arce (D. Benigno).—F er
nandez de las Cuevas.—Sanz y Gorrea.—Cardenal.—La Orden.— 
Bueno.—Sr. Presidente.

Total, 86.
Señores que dijeron no:
Moray ta.—Conde de Maceda.—Garrido (D. Fernando).—Sán

chez Y ago.— Contreras. — Perez Garchitorena.— Tutau. — So
ler.—Caramés.—Conde de Pallares.—Pascual y Casas,—Mpreno 
Rodríguez.—Sañudo.—Prefumo— Salinas. — Martínez Izquier
do.—Estéban Collantes.—Conde de Toreno.—Jove y Hevia.— 
Iribas.—Lapizburú.—Castilla.—Castelar.—Perez de Guzman.— 
P í y Margall.—Sorní.—Fantoni.— Lostau.— Escuder.— Ocon.— 
Marqués de Campo-Sagrado. — Fernandez (D. Fernando).— 
Hernández.—Alcíbar.-^Serrano Magriñá.—Gutiérrez Agüera.—
Ra.nnViQfy T^non/-. Tk____ j._ Valí

Trelles.—Llauder. — Sureda. — Conde de Orgaz. — Marqués de 
Campo-Franco. — Conde de Roche. — Melgarejo. — Forasté.— 
Pruneda.—Rodríguez de Castro.—Marqués de Sofraga.—Sán
chez del Campo. -  San Simón.—Quiroga.—Gómez (D. Aniano).— 
Vidal y Carlá.

Total, 66.

El Sr. P re i s t id e n te : Queda proclamado Diputado D. José 
González de la Vega, que ingresa en la segunda sección.

El Sr. I§íiiarez I i i c lá a i :  Si no fuese desmesurada preten
sión mía discutir aquí un asunto de interés vital para los pue
blos con datos oficiales, rogaría al Sr. Ministro de la Goberna
ción se sirviera enviar sin demora los documentos que le he 
pedido en otra ocasión , relativos á la situación en que se en
cuentran los Municipios y las provincias por carencia absoluta 
de recursos con que atender á sus apremiantes obligaciones.

El Sr. Ministro de la G o f l e m a c io a i : No había llegado á 
mi noticia la petición del Sr. Suarez Inclán; de haberla sabido, 
tendría ya á su disposición los documentos que desea. Ahora 
que lo sé, se los mandaré á S. S. inmediatamente.

El Sr.^ISiiareas I n c l á n :  En la sesión correspondiente al 
dia 19 del actual reclamé esos documentos, lo cual puede ver el 
Sr. Ministro en el Diario de las Sesiones ó en el Extracto oficial, 
en el que ha venido perfectamente detallada mi petición.

El Sr. a o v e  y  H e v ia :  Como una satisfacción al mundo 
civilizado, desearía que el Sr. Ministro dé la Gobernación decla
rase, si no hay inconveniente en ello para el servicio público, 
las determinaciones que el Gobierno piensa tomar con los auto
res de los sucesos que han tenido lugar últimamente en París, 
en el caso de que se refugiasen en territorio español.

Y desde luego doy las gracias al Sr. Ministro, si como espero 
se sirve contestarme, á fin de no tener después que pedir la pa
labra con este objeto.

El Sr. Ministro de la G o to e rn a c io n :  Los sucesos ocurridos 
en París están fuera de la política, y sus autores no deben ser 
considerados como hom bres. políticos. Los que de ellos traten 
de buscar en España un refugio como emigrados políticos no 
lo conseguirán; que España, resuelta como está á cobijar bajo 
su bandera á todos los que á consecuencia de las luchas políti
cas vengan á refugiarse á este país, lo está también á no permi
tir que se refugien bajo esa bandera y con ese manto ios que 
sean criminales. •

E l Gobierno español está , pues , dispuesto á considerarlos 
como criminales y entregarlos á las Autoridades francesas en 
el momiento en que estas pidan su extradición ̂  por los trámites 
y con jas circunstancias que se expresan en los tratados qiie se 
refieren á estos asuntos.

: Continuando la discusión pendiente sobre reforma del re- 
glaiñénto, dijo

El Sr. H e r r e r o :  Señores, como yo no tengo la facundia sin 
igual, que llamare naos en lo sucesivo oratoria del Sr. Trelles, y 
que contribuirá á inmortalizar su nombre, no he de analizar su . 
discurso, ni presentar de relieve al Congreso las bellezas que 
encierra, porque los que le oyeron tienen de sobra con su re
cuerdo, y los que no tuvieron esta suerte no formarían cabal 
idea de su mérito por lo que yo pudiera decir.

Se desprende, en primer lugar, de aquel discurso que S. S. 
es muy aficionado á los discursos largos, lo cual no es peculiar 
del Sr. Trelles, sino del partido que representa.

Esto ha de consistir en que á los amigos de S. S ., como nos 
dijo el Sr. Trelles, les gusta cumplir el mandato de sus electo
res , que por lo visto les han encomendado la tarea de hablar 
m ucho, lo cual hace que se conviertan en máquinas oratorias 
de doble efecto y chorro continuo; cosa muy común entre al
gunos Abogados que hacen informes á destajo y á tanto el me
tro. También se deduce que no oyó el discurso del Sr. Marqués 
de Sardoal impugnando el votó particular del Sr. Prefuihó, por
que repitió las razones que ya había expuesto por medio dé una 
enm ienda, lo cual revela también que S. S. tiene la facilidad de 
pronunciar sobre un mismo tema dos discursos, ambos largos 
y bellos ciertamente. Como yo no tengo ni la facundia de S. S., 
ni el mandato de hablar á todo trance, voy á ser breve, puesto 
que lo que dijo S. S. fué cumplidamente contestado por el se
ñor Marqués de Sardoal.

No sé si el Sr. Trelles se ha convertido recientemente á la 
causa del liberalismo y todavía no tiene conciencia de lo que 
esta causa significa; no sé si no ha podido penetrar los secre
tos del parlamentarismo: sin duda al exponer lo que á su ju i
cio significaba la libertad, estaba S. S. pensando en aquellos 
dichosos tiempos en que se cerraban las Universidades y se 
abrían escuelas de tauromaquia, y se indultaba á los asesinos 
al par que se ahorcaba á los liberales. Hé aquí por qué confun
día hasta cierto punto la libertad con el crimen. Yo creo que 
S. S. llegará á comprender que la libertad no es el crimen; que 
todo derecho, por legítimo que sea, tiene que limitarse, y que 
en tanto es legítima la libertad, en cuanto no coarta el ejercicio 
de la libertad ajena; que entre un liberal y un asesino puede 
haber, racionalmente hablando, la misma diferencia que entre 
un persa y un hombre civilizado.

También comprenderá que por respetable que sea la inicia
tiva del Diputado, debe estar sujeta á reglamentación; por eso 
necesita siete firmas una proposición para que pueda ser leida; 
por eso no se puede tomar parte en los debates sino con ciertas 
formalidades, y por eso existen otra porción de requisitos que 
los parlamentarios y liberales conocemos, y que S. S. no ha lle
gado á comprender todavía porque es nuevo en estas luchas.

Y no sigo en este camino, porque no me parece formal la 
defensa que de esto hizo S. S ., y que yo comprendería en los 
señores de enfrente, como comprendería la impugnación de B. S. 
por parecería poco restrictivo el dictám en; pero presentarse
S. S. como apóstol de la democracia y de la libertad me hace 
el mismo efecto que si oyera á los republicanos defender el 
principio de autoridad y el derecho divino.

Una cosa dijo S. S., que es á mi juicio la única séria y for
mal que hay en su discurso: la relativa á las facultades de que 
se cree investida la comisión, suponiendo que su misión es 
permanente y presentando un dictámen fraccionado. Efectiva
mente, la comisión cree que es una comisión permanente. ¿Sabe 
el Sr. Trelles por qué? Porque las comisiones especiales no 
pueden elegirse sin que se hayan presentado ántes á las Córtes 
las materias sobre que hayam de legislar: por lo tanto, el ca
rácter de permanencia que la comisión nombrada al dia si
guiente de constituirse el Congreso se atribuye es legítimo. 
En cuanto á presentar su dictámen fraccionado, también cree 
estar autorizada para ello , porque se trata de un cuerpo que 
está funcionando, que vive, que no puede dejar de v iv ir, y 
hay puntos sobre los que es necesario legislar cuanto ántes, 
como lo prueba lo que aquí ha sucedido dias pasados. La comi
sión , p u es , cree que está en sus atribuciones presentando dic
támen acerca de los puntos en que debe reformarse sin demora 
el reglamento, sin que por esto entienda que deja de estar 
obligada á presentar el reglamento en su conjunto.

Yo creo, p u es, que el Congreso debe felicitarse de la oposi
ción del Sr. Trelles: la crítica del dictámen que la comisión ha 
escrito, hecha por S. S., me recuerda cierta quintilla que no 
quiero citar porque S. S. ,no se ofenda j pero el hecho es que, 
según el espíritu de esos yersos, esa crítica es la'mejor prueba

de que el dictámen es bueno. Espero, pues, que el Congreso se 
apresurará por tanto á darle su aprobación. He dicho.

El Sr. Trelles: En el discurso que acaba de pronunciar el 
Sr. Herrero he oído algo de máquina oratoria, de prurito de 
hablar, de novicio en el Parlamento, y no sé que otras cosas 
más con relación á mi persona, y hasta le he oído decir también 
si la libertad conduce ó no al crimen. Yo reto á S. S. á que 
busque nada en mi discurso del otro dia que le dé motivo para 
hacerme estos cargos.

Por lo demás, hace mal el Sr. Herrero en no tomar en sério 
lo que aquí se dice: aquí estamos en una Cámara de hombres 
sérios y formales. Yo he hablado en sério el otro |dia, y acepto 
en sério en este lugar la defensa de los derechos individuales, 
que son la garantía de las minorías, y sobre todo la integridad 
del reglamento, que es nuestro derecho. Yo he planteado un 
problema, á saber: la integridad del art. 56 del reglamento con 
arreglo á los principios de nuestra Constitución y á la historia 
parlamentaria de España desde 1811; y este argumento no leho  
presentado ahora de nuévo, sino que le he completado con re
lación á la inviolabilidad y al derecho de censura del Diputado, 
así como en mi primer discurso le defendí con relación á la 
iniciativa.

En cuanto á si la comisión es ó no permamente, debo decir
le á S. S. que el artículo adicional no le da derecho á la comi
sión sino para ocuparse de examinar adiciones y enmiendas 
que presenten los Sres. Diputados, y para presentar un regla
mento definitivo; pero de ningún modo le da derecho para 
traernos aquí reglamentos por entregas y reformas de artículos 
sueltos.

Quede, pues, sentado que se dejan sin contestación mis dis
cursos respecto de la limitación que se pone, no sólo á la Ini
ciativa dei Diputado, sino también á  la inviolabilidad y al de
recho de censura.

El Sr. Herrero: Ya he contestado ántes lo que debia al 
discurso del Sr. Trelles; y al hacerme cargo de la iniciativa del 
Diputado, he dicho lo bastante, estableciendo los principios 
fundamentales que son el origen de todos los reglamentos; y 
tenga en cuenta S. S. que las contestaciones, no por ser más 
breves, dejan de ser contestaciones.

Debo recordar á  S. S. que, según la Constitución, la iniciativa 
en las leyes pertenece á  cada uno de los dos Cuerpos Colegis
ladores; y debo recordarle también que la soberanía no corres
ponde, como cree S. S ., á  sólo un Diputado, sino á los dos 
Cuerpos Colegisladores. Por consiguiente, al hablar del m an
dato y de la representación de los Diputados, nos debemos re
ferir al mandato y á  la representación que tienen las Córtes 
reun idas, que son la representación colectiva de la soberanía 
nacional.

El Sr. Trelles: Sólo tengo que decir á  S. S. que eí art. 40 
de la Constitución otorga la iniciativa á  todos y cada uno de 
los Sres. Diputados.

El Sr. Prefumo: Sres. Diputados, mi voto particular 
quedó sin defensa el dia que se puso á  discusión, porque preci
samente en aquel entónces la fracción política á  que pertenezco 
se reunía para determinar la conducta que había de seguir con 
motivo de los precedentes que habían ocurrido sobre esta que 
debia ser tina grande discusión. Yo me abstuve entónces de 
tom arla  palabra por no prejuzgar en manera alguna la con
ducta política que hubieran de seguir mis correligionarios; pero 
pasada ya la ocasión, debo cumplir aquí con un deber de corte
sía hacia mis dignos compañeros de comisión.

Señores, yo me he preguntado más de una vez cuando me 
he encontrado con el dictámen de la comisión, ¿qué es este dic
tamen y á qué necesidades responde? Y me he encontrado den
tro del preámbulo que el dictámen responde á la necesidad de 
buscar garantías para que la Constitución no se reformara de 
cualquier modo. Pero esto no es verdad; y como no basta mi 
afirmación, me haré cargíf ligeramente de Jos argumentos con 
que la comisión defiende su dictámen.

Dice que en ningún país se reforman las Constituciones de 
cualquier modo, sino que se exigen muchas garantías5 y en 
testinaonio de esta verdad nos ha citado el ejemplo de varias 
Constituciones. Pues b ien : en estas mismas citas que nos ha 
hecho encuentro yo la demostración de que el dictámen es an
ticonstitucional , porque si la comisión no ha podido traer en 
testimonio de sus asertos más que el ejemplo de la Constitu
ción de los Estados-Unidos, la de Suiza y la de otros puntos, 
esto nos indica que las garantías que se han de establecer para 
las reformas* de la Constitución han de consignarse en la Cons- . 
titucion misma.

Ahora bien : vosotros habéis encontrado este vacío en nues
tra Constitución, y queréis suplirlo de una manera indirecta, 
reglamentariamente; es decir, que llamándoos defensores de la 
Constitución de 1869, la mutiláis atribuyéndoos facultades 
que no teneis.

Vosotros no habéis querido traer esta reforma por medio de 
un proyecto de ley, porque como en la confección de las leyes 
intervienen las dos Cámaras y el Trono, hubiérais traído á Ju
gar el Trono en una variación de la Constitución. Por consi
guiente, al acudir vosotros á hacer esta reforma por medio 
de una variación en el reglamento, no es porque no tengáis el 
camino de hacerlo por medio de una preposición de ley para 
reformar la Constitución, que hubiera pasado por todos sus 
trám ites, y que después que hubiese sido aprobada hubiese 
dado lugar á la convocación de unas Córtes Constituyentes 
para llevarla á cabo.

Vosotros no buscáis aquí realmente garantías para la refor
ma de la Constitución: lo que vosotros buscáis es lim ita rla  
iniciativa; y esto os compromete grandemente, porque si po
néis ese límite á la palabra hablada, mañana se os exigirá que 
pongáis límite, fuera de aquí, á la palabra escrita, porque no 
ha de ser de peor condición el Diputado que el escritor, y ya 
podéis calcular á dónde iréis por ese camino.

Estas consideraciones las tenia yo presentes cuando impug
naba vuestro dictámen y formulé voto particular; pero tenía 
otra razón m ás, y son los precedentes con que esta reforma ha 
venido á iniciarse.

Esta reforma no se ha iniciado espontáneamente por la co
misión de reglamento, sino que ha habido ántes reuniones de 
la mayoría, y hasta ha llegado el momento en que se ha dicho 
que había crisis por esta causa. Por consiguiente, no ha par
tido la iniciativa de la com isión, sino del Gobierno; y yo, 
cuando me encontraba con esto , me hacia otra reflexión. ¿Qué 
es el sistema representativo , según vuestra escuela? El equili
brio entre los diversos poderes, entre el poder real y el poder 
parlamentario. ¿Y qué es el Gobierno? La delegación del Trono.»

Ahora bien: si esta cuestión ha venido por la iniciativa del 
Gobierno, y además la comisión ha consultado su dictámen con 
el Gobierno, nos encontramos aquí con que el poder real viene 
interviniendo en el poder parlamentario. Nos encontramos, pues, 
con una invasión del poder real para variar el reglamento de 
las Górtes; y, señores, cuando hay una invasión de uno de esos 
dáte poderes, el poder invadido se encuentra humillado y queda 
rebajado. Si esto no lo consideráis grave, y creeis que en la vida 
del Parlamento puede ser una cosa digna, yo lo encuentro de 
otro modo.

Tenemos, pues, por una parto que se trata de suplir un va
cío que hay en nuestra Constitución relativamente á la manera
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de reform arla, y esto ya he dicho que ha de ser materia cons
titucional , que no puede hacerse de otro modo que por medio 
de una ley. . .

Tenemos por otra parte que esta reforma no ha venido in i
ciada ni por la mayoría del Parlamento ni por la comisión, sino 
que ha nacido del Gobierno. Estos son dos malos precedentes; 
y si los actos del Gobierno en el comienzo de esta nueva dinas
tía no son mejores que las postrimerías de otros Gobiernos y de 
otra dinastía que habéis expulsado del país , ya podéis deducir 
las consecuencias.

El Sr. Marqués de iS a rc lo a l : La comisión será breve al 
contestar al Sr. Prefumo, porque esta cuestión, como sucede 
con otras muchas de las Asambleas políticas, ha perdido su 
importancia, y si no en la forma, en el fondo ya se ha discuti
do antes. Esta cuestión estaba discutida y resuelta aun ántes 
que la comisión presentara dietám en, y la opinión pública es
taba ya formada sobre este punto.

Siento que el Sr. Prefumo no se hajlase presente la tarde 
que yo tuve el honor de combatir su voto particular; porque si 
hubiese estado, no hubiera reproducido hoy argumentos á cuya 
contestación me adelanté.

Hay dos puntos capitales sobre los cuales giran todas las 
opiniones encontradas que hay en esta cuestión, que son: pri
mero, la iniciativa del Diputado; y segundo, la violación de la 
Constitución; y celebro que el Sr. Prefumo haya abandonado 
su opinión, que de una manera tan radical afirmaba diciendo 
que esta reforma era un golpe de Estado igual al de Bravo 
Murillo. ‘ '

Voy á ocuparme brevemente de esos dos puntos. El Sr. Pre
fumo dice: la iniciativa del Diputado es una; el D iputado, en 
USQ de esa iniciativa, con arreglo á la Constitución, tiene el de
recho de presentar á la consideración del Congreso todo género 
de leyes, aunque sean constitucionales, porque para ello le au 
toriza el art. 110 de la Constitución. La reforma constitucional, 
dice S. S., no se lleva á cabo porque el Diputado, en uso de su 
iniciativa, venga aquí á sostener una proposición cualquiera: la 
reforma empieza cuando las Cortes toman en consideración esa 
proposición de reforma, y después de haber pasado por los trá
mites reglamentarios se convierte en ley, y da motivo para que 
se disuelvan estas Cortes y vengan otras nuevas á ocuparse de 
la reforma constitucional.

De modo que el Sr. Prefumo considera aquí dos períodos: 
el primero desde que el Diputado formula la proposición hasta 
que se convierte en ley; y el segundo desde que se convocan 
nuevas Cortes hasta que la reforma constitucional se realiza. 
Es verdad que la reforma no empieza desde el momento que 
viene aquí la próposicion ; pero también lo es que empieza 
nuando las Cortes la toman en consideración, y las Cortes Cons
tituyentes que vienen después la v o ta n ; es necesario además 
que estas Cortes se disuelvan, que la Constitución nuevamente 
redactada se promulgue, y que los principios nuevamente con
signados sé desarrollen en leyes orgánicas. Por consiguiente, 
nosotros consideramos que toda proposición que tenga por ob
jeto la reforma de un texto constitucional es un conato de re
forma que tiene ya algo de reforma, y que por lo tanto debe 
sujetarse á todos los trámites por que se considera que esas re
formas deben pasar.

A propósito de este argumento, decia S. S. que la iniciativa 
del Diputado está limitada ya. Dije yo el otro d ia , y hoy el se
ñor Herrero lo ha demostrado, que una cosa es la iniciativa y 
otra el ejercicio de la iniciativa; y por más que le convenga ál 
Sr. Prefumo el sostener qué ei derecho es uno en su esencia y ' 
en su forma, la triste realidad de las cosas le vendrá á demos
trar que S. S. está en un error.. Hay preceptos votados por las 
Cortes Constituyentes que por no haberse desarrollado en le
yes orgáni'^as no se aplican ni es posible que estén en ejercicio 
porque falta el procedimiento al c e ^  se han de ajustar. Así, 
pues, es inútil la promulgación de una ley en la  G a c e t a  s i  no 
se hace el reglamento que determine el ejercicio de los dere
chos consignados en esta misma ley.

Suponga el Sr. Prefumo que las últimas Oórtes Constituyen
tes se hubieran disuelto después de promulgada la Constitu
ción sin haber hecho las leyes orgánicas. S. S. tendría todos 
los derechos consignados en el tít. d.°; tendria, v. gr., el dere
cho electoral; pero como no habría ley que regularizase el ejer
cicio de este derecho, le seria imposible tomar parteen las elec
ciones. Lo ,mismo sucede con la iniciativa: no basta que esté 
consignada si falta el reglamento que regule su ejercicio. ¿Y se 
le ha ocurrido á nádie el decir que por esto padezéa semejante 
derecho?

Creo haber contestado con esto á la pretendida violación 
constitucional que S. S. ve envuelta en la reforma del regla
mento.

La comisión no se ha encontrado ninguna laguna que llenar 
en la Constitución: si allí se la hubiera encontrado, hubiera 
sido bastante franca para proponer la reforma constitucional 
por los trámites que la Constitución establece. Lo que nos he
mos encontrado es una laguna fuera de lá Constitución , en el 
reglamento, que no ha podido prever el caso de las proposicio
nes que tengan por objeto la reforma constitucional, porque no 
podía suponer que se iba á variar lo que aun no se había hecho. 
Esta es la laguna que hemos tratado de llen ar, y ai hacerlo no 
nos hemos dejado llevar sólo del amor á determinadas institu
ciones, sino del amor que tenemos á todo el Código fundamen
t a l , equiparando todos sus artículos y no haciendo excepción 
alguna: de modo que si bien esta reforma mortificará á S, S. 
por lo que se refiere á ciertos artícu los, en cambio encontrará 
la compensación por lo que se refiere á otros que consignan los 
derechos individuales.

Ya sé que S. S. no se dará por satisfecho con esto, porque lo 
que aquí en realidad se discute es otra cuestión; pero esto no es 
extraño: más de un mes hace que^el Congreso celebra sesiones, 
y apénas se ha discutido durante él lo que estaba á la órden 
del dia. ¿Por qué? Porque todos hemos visto que los esfuerzos 
de la minoría tienden á determinado fin, áim posibilitar el cual 
tienden los esfuerzos de la mayoría/

Ha dicho el Sr. Prefumo que esta reforma no nace de la in i
ciativa de la comisión. Debo decir á S. S. que la comisión ha 
debido interpretar los deseos'de sus amigos políticos, como S. S. 
habrá interpretado los de los suyos en su voto particular. Sólo 
de este modo es posible la vida de los partidos. Nosotros hemos 
consultado la opinión del Gobierno; pero ¿qué sé yo si el señor 
Prefumo habrá consultado la opinión de la Asamblea federal? 
Por ahí se dice que la minoría de que S. S. forma parte no 
viene á ser sino el eco de una voz más ó menos imperativa que 
se pronuncia léjos de aquí. No debe, pues, chocarle á S. S. que 
nosotros hayamos consultado al Gobierno, que se compone de 
compañeros nuestros de Diputación, entre los cuales y nosotros 
existen políticamente más puntos de contacto que los que racio
nalmente existen entre los Diputados republicanos y los delega
dos de los comités federales.

Voy á concluir: es sensible para la comisión ver que el se
ñor Prefumo y sus amigos políticos, que juntos han estado con 
nosotros hasta cierto momento, y que aceptan todo lo que nos
otros; á excepción de una cosa que sólo se refiere á la forma 
de Gobierno y no á su esencia, se hayan unido á los que no 
tienen otro fin que desacreditar el sistema parlamentario. S. SS., 
que representan al porvenir y que tienen dentro de la legalidad

medios y resortes* poderosos, no debieran haber contraído se
mejante alianza. Esto sólo puede atribuirse á un extravío de la 
razón ó á u n  despecho injustificado. Hubiera sido preferible que 
en vez de unirse á otra minoría para llegar juntos á una nega
ción se ocuparan .de inculcar en el ánimo del pueblo, de quien 
se dicen ser defensores, el respeto á la ley y el amor ,á la li
bertad y al trabajo , que son los que pueden hacerle llegar á 
nobles y levantados fines.

El Sr. I ^ r e f u m o :  Está en un error el Sr. Marqués de Sar- 
doal. Nosotros no sostenemos inteligencia ninguna con Ibs car
listas: entre nosotros no hay más inteligencia que la que tie- 
nén dos enfermos que padecen un mismo m al: ámbos tratan 
de que el mal desaparezca.

Imposiciones de nuestros correligionarios. Hablo por mí en 
este punto, porque no tengo autoridad para llevar la voz de mis 
amigos; pero creo que todos tienen la dignidad bastante para 
no sufrir imposiciones de nádie. Yo me presenté en la comisión 
y dije que á pesar de que yo entendía que esta reforma atácaba 
la iniciativa del Diputado, baria sin embargo el sacrificio de 
mis ideas, si mis amigos políticos , á quienes iba á consultar, 
opinaban lo contrario. Por consiguiente, ya ve S. S. que yo, no 
tenia ninguna imposición, ni tampoco, lo sufrirla de nádie.

Supone el Sr. Marqués que yo, al impugnar el dictámeri 
que se discute, lo hago porque no quiero que haya una regla 
que ordene nuestras discusiones. ¿Cómo he de defender yo este 
absurdo^ Lo que he dicho es que S. SS., para dendostrarnos 
que la reforma constitucional no es una cosa de poca importan
cia, nos habían citado el ejemplo de varias Constituciones que 
exigen grandes garantías para reformarse; y yo utilizaba este 
argumento y ídecia: si reconocéis que esta es una materia cons
tituyente, ¿por qué no adoptáis el medio que debe adoptarse 
para la reforma de la Constitución? De modo, pues, que lo que 
vosotros queréis no es crear obstáculos para que la Constitu
ción no se reforme fácilmente, sino que lo que en realidad pre
tendéis es lim itar la iniciativa del Diputado para que no se 
trate aquí de ciertas cosas.

Por último, yo no he variado mi juicio de que esto es un 
golpe de Estado igual al de Bravo Muriilo; porque si bien la 
reforma de 185^ alcanzaba á todas las proposiciones y exigia la 
autorización de mayor número de secciones, el más ó el ménos 
no altera la esencia de las cosas.

E l Sr. Marqués de l^ a r d o a l :  Si el más ó el ménos. no al
tera la esencia de las cosas, y S. S. admite el principio de la 
reglamentación en estos Cuerpos, y no tiene inconveniente en 
que se exija la prévia autorización de una de las secciones para 
dar lectura á las propbsiciones, no sé por qué ha de creer que 
esta cuestión ya varía de naturaleza y de carácter porque exi
jamos en vez de una tres secciones más, ó sean cuatro.

En cuanto á lo de 185^, me alegraría mucho que S. S, vol
viese á leer la G a c e t a  del 3 de Diciembre de ese añ o , donde se 
encuentra la reforma del reglamento y ocho leyes m ás, y que 
me dijese después si lo que hoy se discute es ó no un golpe de 
Estado cómo era aquel conjunto de leyes.

E l Sr. P r e f t i m o : Yo sé que estos Cuerpos no pueden exis
tir sin una ley in te r io r; pero yo no concedo á S. S. las conse
cuencias que de esto quiere deducir.

El Sr. Conde de T o r e n o :  Señores  ̂me levanto^ ^terciar en 
este debate en situación poco ventajosa, porque el asunto está ya 
agotado: sin embargo, la posición particularísima que mis amigos 
y yo ocupamos en esta Cámara me mueve á decir unas pocas 
palabras. Nosotros que no ansiamos provocar cuestiones consti- 
túcional|p; nosotros, que somos una oposieion radical en euantú 
puede serlo un partido conservador, tenemos una posición es- 
pecialísima, desde la cual podemos emitir libremente nuestras 
opiniones.

Yo creo que la adición al reglamento que se propone por la 
comisión es bastante restrictiva, y lo voy á probar. Es induda
ble que restringe la iniciativa del Diputado, aunque sólo sea 
en al caso concreto de la reforma constitucional; pero ántes de 
entrar en materia voy á compararla con lá  reforma reglamen
taria que sé hizo aquí el año 67 durante el Ministerio Narvaez. 
La reforma de 1867 respondía á circunstancias del momento y 
á un plan determinado de Gobierno: además se habla anunciado 
cuando la convocatoria de las Córtes, y electores y elegibles, 
todos sabían ya que se trataba de eso; y por último, esa reforma 
siguió todos los trám ites reglamentarios una vez reunidas las 
Górles. ¿Sucede esto con vuestra reforma? Señores, cuando se 
convocaron estas Córtes, en ninguna parte se ha hablado de 
restringir el reglamento; y cuando nos hemos reunido aquí y 
se han lanzado ciertas expresiones, nunca se ha contestado en 
el sentido de que ciertas cosas no pudieran discutirse, sino que 
por el contrario, según vuestra Constitución y la opinión de la 
mayoría, todo era discutible. Y en prueba de que es verdad lo 
que digo, y de que no cabía en la imaginación de nádie el que 
se pusiesen obstáculos á ia iniciativa del Diputado, voy á leer 
unas palabras que pronunció el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros en la sesión del 19 de Abril. {Leyó.)

Voy ahora á hacerme cargo de una alusión benévola que 
dias pasados me hizo el Sr. Marqués de Sardoal. Es verdad que 
yo fui uno de los pocos que no apreciaron la cuestión reglamen
taria del mismo modo que la generalidad de mis compañeros; 
pero de ahí á lo que S. S. dice de que yo había presentado una 
preposición para la reforma del reglamento de 1867 hay gran 
distancia. La proposición que presentó después el Sr. Conde de 
San Juan modificaba, es verdad , el reglamento en sentido más 
liberal; pero como para mí todavía no era bastante, no la firmé, 
y sólo inñuí hasta donde pude con mis amigos para que se a u 
torizase su lectura.

Ya que S. S. ha citado recuerdos de fechas pasadas, permí
tame que le diga que llamándose radical no está Conforme con 
la conducta que observó entónces haciendo aquella brillante 
campaña contra la reforma reglamentaria, y calificando á los 
autores de la reforma de instrumentos dóciles de aquel Go
bierno. ¿No me ha de permitir ei Sr. Marqués que le diga que 
ahora es también dócil S. S. ?

Y con respecto á esta docilidad, algo podríamos nosotros de
cir de lo que ha pasado recientemente en la sección sexta, 
donde el individuo designado por la mayoría para formar parte 
de esta comisión, interpelado por ei Sr. Silvela,'contestó que no 
tenia juicio formado sobre la materia; pero que firme al lado del 
Gobierno, estaba decidido á seguir sus indicaciones. ¿No podría 
yo aplicarle á ese Sr. Diputado el calificativo que atrás aplicaba 
el Sr. Marqués de Sardoal?

¿Qué ocurrió, pues, para que de repente viniera esta adición 
al art. 66? Una cosa muy sencilla. Reunidos en este sitio los se
ñores de la mayoría, hubo de tratarse, según de público se dice, 
de si seria ó no conveniente el permitir aquí la discusión de 
ciertos asuntos. Se manifestaron distintas opiniones: los seño
res demócratas parece que opinaron por que se pudiera tratar 
con toda libertad de todo lo que no estuviera prohibido por la 
ley; pero de los bancos donde se sienta el Sr. Romero Robledo, 
donde está reasumida toda la importancia política de la mayo
ría, se levantaron voces muy autorizadas que protestaron contra 
esa opinión, y quedó de su parte la victoria.

Hubo en la oposieion quien tuvo noticia de este acuerdo; y 
el Sr. Castelar, con ia sagacidad que le distingue, presentó de 
prisa y corriendo una proposición que acaso tenia reservada 
para más adelante, porque como no podía tan pronto alterarse

el reglamento, con arreglo á sus primitivas disposiciones tenia 
la esperanza de que seria autorizada su lectura. Viendo los se
ñores de la mayoría que no se iba á conseguir nada con el me
dio que habían propuesto, ya que había habido en la oposieion 
(¡parece imposible 1) más sagacidad que en el Sr. Romero Ro
bledo, discurren presentar una preposición incidental para que 
de ninguna manera pudiera leerse la proposición del Sr. Cas- 
telar; y, señores, son tales los medios de que el Sr. Romero Ro
bledo dispone, que para hacer más fuerza en la mayoría para 
que la proposición no pareciese reaccionaria consigue encontrar 
entre los señores que en la primera reunión se habían opuesto 
á la idea, no sólo quien firme, sino hasta quien apoye la propor 
sicion que'indudablemente había partido de los bancos del se  ̂
ñor Romero Robledo.

¿Qué ha sucedido después, señores? Nosotros hemos sido los . 
primeros en lamentar el espectáculo tristísimo que aquí se ha
dado en dos sesiones seguidas; espectáculo promovido, no por 
lasftoposiciones defendiéndose, sino por la m ayoría, que debe 
ser generosa miéntras no se trate de una cuestión de vida ó 
muerte para ella; espectáculo tristísimo que no reconocía por 
causa la necesidad de salvar á la patria de algún inminente 
peligro, sino única y exclusivamente el afan de realizar un ca- 
pncáo concebido por los señores de la mayoría. Pero este es
pectáculo encerraba para nosotros una enseñanza : yo por mi 
parte, desde el momento en que vi el camino que se seguía y el 
fin á que se aspiraba, dije para mí: los que tal se proponen, ni 
tienen fé en la Monarquía, ni fé en la libertad.

¿Qué duda tiene que quien busca en una restricción regla-? 
mentaría un medio de defensa contra la  libertad que él mismo 

, ha creado no tiene confianza en su obra? Esto es evidente, esto 
es de sentido común. ' .

Pues desde el punto de vista monárquico (ya que se ha que
rido dar este carácter á la cuestión), yo creo que es ridículo lo 
que se trata de hacer. ¡ Garantir aquello que se eree más ele
vado y más santo entre las instituciones de la Nación con una 
adición al reglam ento! Cuando la España monárquica lo sepap 
de seguro se ríe de los autores de esta idea.

Examinemos la gravedad del caso. A mí me parece que 
nádie dudará que soy monárquico-constitucional (no se ínter-? 
prete mal la palabra eónstitúcional); pues bien: yo creo que la 
proposición más radicál en ciérto sentido que pudiera presen
tarse aquí no htibiera tenido una'gran importancia^

Supongamos que autorizada por una sección se hubiera 
leído la proposición del Sr. Castelar ¡en sesión pública: ¿de qué 
importancia vendría revestida ante el Congreso, que no se des
prendiese de su letra y de la importancia de sus autores? ¿No 
sabemos' todos-'aquí que la aútorizacioñ de las secciones no 
quiere decir más sino que la proposición no es contraria á  la 
moral ni á la dignidad del Diputadó? E s vérdad que después de 
leída la proposición se hubiera pronunciado en su apoyo un dis-- 
curso que hubiera acaso producido grande impresión; pero por 
muy bello, por muy elocuente que fuera este discurso, ¿hubiera 
alterado en lo más mínimo las convicciones de los ̂  verdaderos 
monárquicos.

Pero después de todo, señores, aprobada esta adición no 
habréis conseguido vuestro objeto: con todos los reglamento^, 
en todas circunstancias, el Diputado que se ha propuesto decir 
aquí eualquiér cosa la ha dicho siem pre: todo es cuestión de 
litératura; si no prefiere ser inierrumpido á cada paso, lo cual 
no deja de tener importancia en ocasiones; si se quiere que se 
hable mucho fuera de aquí de un discurso y que se diga: «¡qué 
cosas diría, que apénas se las dejaron deciri» Quien mo sepf 
esto, no sabe lo que son Cámaras deliberantes.

Ahora bien, señores: examinada la cuestión desde este punto 
de vista, la  voy á examinar desde otro.

A fines del mes de Junio, si la legislatura se prolonga, se 
habrán de sortear de nuevo las secciones ; podría ocurrir que la 
oposieion tuviera en ellas mayoría; y si este caso llegara, y la 
proposición del Sr. Castelar se presentara aquí autorizada por Iŝ  
mayoría de la secciones, ¿con qué prestigio no vendría esa pro? 
posición , saltando resueltamente ésa barrera que ahora le que
réis poner? ¿No podría entónces el Sr. Castelar esforzar su ar-? 
gumento y producir cierto movimiento en el país?

Y bien, señores: ¿es propio de políticos sérios el defender 
las instituciones que tienen en tan alta estima valiéndose de 
medios que el azar puede hacer inútiles?

Quería el Sr. Marqués de Sardoal entrar á comparar la li
bertad que concede esta Constitución con la que conceden 
otras Constituciones de E uropa; pero el Sr. Sagasta, que se« 
había ocupado de este asunto el dia anterior , le hizo una indi
cación y dió S.^S. el punto por suficientemente discutido. Yo 
no niego que en otras Constituciones de países liberales se 
consignen ciertas restricciones que ycfaplaudo; lo que no puedo 
aplaudir es que cuando la Constitución concede una libertad, 
se trate de cohibirla por medio de una reforma en el regla
mento. «Dadme la mitad.de lo que dicen otras Constituciones,, 
nos decia el Sr. Sagasta, y yo os regalo el reglamento.»

Pero, señores de la m ayoría, la Constitución no es nuestra, 
ni de los republicanos, ni de los tradicionalistas; es vuestra: 
vosotros, que habéis escrito el art. 110,* respetadlo, y no ven
gáis á contrariarlo con adiciones reglamentarias ridiculas.

No basta, señores, mandar; no basta obligar, á consideracio
nes y miramientos : hay algo que puede más que las restriccio
nes y los mandatos; ese algo está en los antecedentes políticos,/ 
Para que vosotros pudiérais proclamaj' que hay cosas inviola
bles y respetables, era menester que tuviérais una historia>^tal 
y una situación tan despejada que no se os pudiera decir : vos
otros no respetásteis siempre lo que para otros hombres era . 
respetable é inviolable. Pues bien, señores: yo os digo: no 
teneis autoridad para eso; no podéis hacer callar á las oposicio
nes, que pretenden hacer hoy lo que vosotros hicisteis un dia.

Voy á  ̂concluir, señores. Yo creo que. las consecuencias de 
lo que vais á hacer-serán fatales |)ara lo mismo qué tratáis de 
hacer respetable é inviolable: todas las reform as-restrictivas 
han sido fatales para sus iniciadores; y 'vosotros, señores de la 
mayoría y del Gobierno,; no habéis de- ser de nsrejor condición 
que otras mayorías y otros Gobiernos/ Yo creo, además, que no 
conseguiréis el fin que os proponéis, porqué-en últimO'resultado 
esta reforma s t ó  eausa:?de ruiúosísimos- debates^ en  que^la 
yoría y ePGobiern©íMevarán;'SÍempre.4a'peor parte.

E l 8rv H few ew a Sases. Difputados  ̂no voy á seguir eh ejem
plo del Br.Eonée de^iDoreno^ »saeando el debate de los ténminos 
tranquilos en que venia eneeiñ’ado: voy á confestar rápida
mente á S. S . , y á recordar al Congreso las razones-principales 
en que la comisión funda su dictamen.

Cualquiera que no conozca al Sr. Conde dé Tbreno y'hubie
ra oído su discurso, hubiera creido que S. S. pertenecáaMá otro 
partido. Escandalizárse S. S. de un diotámen que no tíiéne más 
objeto que llenar un vacío del reglamento mejorando la inicia- 
tivafiel Diputado , y esto procediendo de un partido q u e , por 
más que S. S. diga, trató de reducir al mutismo á las oposicio
nes privándólas de todos sus derechos, es una cosa que verdar
fieramente no se comprende.

Ha supuesto el Sr. Conde de Toreno que al presentar nos
otros esta reforma con el objeto , según S. S., de poner á our 
bierto ciertas instituciones, demostramos no tener fé -ni en la 
Monarquía ni en la libertad. Está equivocado S¿ S.: .nosotros 
tenemos fé completa en la obra de las Córtes ConstituycE^tes;
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lo s  que no tenían fé en la .Monarquía eran los que habían es
crito en el reglamento de 186 Ma prohibición de hacer aquí la 
menor alusión al T rono; los que no tenían fé en la libertad 
eran los que se proponían ahogar la voz de las m inorías, los 
que querían que no resonara aquí más voz ni se hiciera lugar 
más iniciativa que la del G obierno.

Yo me admiro de que el Sr. Conde de Toreno haya invocado 
como razón de aquella reforma el estado del país. Nunca es más 
grave una reforma política que cuando acaban de hacerse unas 
elecciones después de una gran proscripción política, y cuando 
en manos del poder existen medios extraordinarios de Go
bierno.

Y contestada esta consideración, no tengo que ocuparme 
ínás que de uno de los argumentos del Sr. Conde dé Toreno, que, 
ha sido por cierto bien manoseado en todo el debate; porque yo 
no tengo para qué seguir á S. S. en la excursión que ha hecho

‘ fuera de aquí al ocuparse de lo que ha pasado en una reunión 
privada que nada tiene que hacer en este debate.

Dice S. S. que el dictamen mfringe abiertamente ef*art. 110 
de la Constitución, restringe la iniciativa del Diputado y barrena 
su derecho. ¿Lo h a • demostrado S. S.? Nada de esó. El art. 110 
de la Constitución dice que « las Cortes por s í , ó á propuesta 
del R ey , podrán acordar la reforma de la Constitución, seña- 
lándo al efecto el artículo ó artículos que hayan de alterarse.» 
¿Y qué propone la comisión? Que las proposiciones de reforma 
constitucional no puedan léérsé en sesión pública sino después 
de autorizadas por lá'mayoría  ̂d secciones. ¿ Hay alguna 
oposicioméhtre bl aiqíaulo constitucional y el dictamen ?

La facultad^ de lás Oórtes queda perfectamente intacta , por-
*qite éhdictámemqüeda en un terreno al cual no alcanzan las 

diSpósiciones dé la Constitución: la Constitución no diGe lô  que 
Sé ha de hacer con la proposición de reforma desde que se pre
senta hasta que llega á este s itio , y eso es lo que queda dentro 
de la esfera del reglamento: la Constitución y el reglamento g i
ran en dos esferas tan distintasv que es imposible que se rocen 
ni se contradigan. Otra cosa seria si esta Constitución estable
ciera, como la de dST^, el procedimiento de la reforma, que la 
Constitución actual deja para él reglam ento; y por cierto que la 
tramitación que la Constitución' de Cádiz exigia era tan com- 
plicadaf que hacia puntO’ ménos que imposible que llegara el 
caso de la reforma ; pero no es’tándo marcado este procedimiento 
en la Constitución actüal, habia que fíjarlo en el reglamento.

Ahora bien : ¿habia-en el reglámento procedimiento estable
cido para este caso? No. Esta es la tésis'que me costará muy- 
pobo demostrar al Congreso: Yo téngo por punto ménos que in 
cuestionable que en el reglamento de 18d4í no hay nada estable-- 
cido sobre el procedimien to de la 'reforma' constitucional. " '

Y voy á fijarme en una idea del Sr. Bugallal: deciá^S. que 
el acuerdo de-las Cortes sobre revisión de ia Constitución no es 
propiamente una ley. Tiene razón S. S.: es pura y simplemente 
un acuerdó de las GÓrtes- tomado por mayoría, lo cual estable
ce una distancia iniUensa eh to 'e s ta  reforma constitucional y 
la reforma prevista en Otros países- cónstitucionales. Pues si no 
es una ley, ¿dónde está en el reglamento la determinación de lo;' 
que se ha de hacer paradlégar á tomar estüacuerdo? Yo supon
go que el Sr. B%aUal no •considerará la proposición de reforma . 
como proposición incidental, ni como una cualquiera de laS' 
proposiciones qué no son de ley: S. S. mismo dice que no es de 
ley; luego evidentemente en el reglamento no se determina la 
tramitación de esta clase de proposiciones. Por t an t o , ó habia 
que dejar el statu ^uo de la cuestión, que seria tanto como es
tablecer la imposibilidad de dar curso á ninguna proposición 
de reforma, ó habia que establecer un procedimiento nuevo.

Pero hay además otra consideración derivada del orígiti de 
este.reglamento. Las Córtes de que hicieron este regla-,
mentó , habían sido especialmente oonvocadas para, hacer una 
Constitución: en tanto que la Constitución se hacia no podian. 
establecer un procedimiento para/reformar la Gonstitucion que 
no existia.

Es además evidente que tanto en este reglamento como en 
ios anteriores la cuestión de reforma constitucional tenia un 
carácter muy distinto del que ahora tiene. ¿ Recuerda alguien 
que en España se haya verificado una reforma constitucional 
por virtud de la iniciativa del Diputado ? Aquí se han llevado 
á cabo mutilaciones y restauraciones de la Constitución á con
secuencia de golpes de E stado , á consecuencia de revoluciones 
ó á  propuesta del Gobierno; pero jamás por la iniciativa del 
Diputado. Era un caso que no estaba previsto; los autores de . 
la Constitución esperaban á la eternidad relativa de su o b ra , y  
les parecía un atentado el pensar en la posibilidad de la re
forma.

Pero hay Otra razón qué yo voy á exponer con mi habitual 
franqueza. Eíi iaS ántiguái Constituciones de España y en la 
mayor parte de las de Europa, la reforidá tiene un límite en lo 
que fee refiere á ios altos ¡poderes deh Estado, porque- la reforma 
es una ley á cuya formación han de concurrir los; altos poderes 
del Estado; y siendo esto así, no se comprende .que se varíe su 
esencia ni que se altere su equilibrio ó combinación: en esta 
Constitución se declara que la reforma compete á las Córtes 
exclusivam ente; impone á las Córtes que declaren que es lle
gado el caso de la reforma, la  obligación de disolverse, y de
clara constituyentes é indisolubles á las inmediatas en tanto 
que no terminen la reforma. ¿No se. necesita en esta nueva si
tuación legal garantizar al país la permanenGia de las institu
ciones, en lo que humanamente puede aspirarse, por medio de 
alguna adición en el reglamento interior de los Cuerpos Cole- 
gisiadores?

Léjos, pues, de atentar el dictámen al artículo constitucio
nal, lo respeta por completo'; mantiene íntegra la facultad _ de 
las Córtes, y lo único que hace es llenar u n  vacío que existe 
en el reglamentóv acómodandó á las prescripciones ya estable
cidas laitramitacion dé • lasrfiropósiciénesí.de Yefornia. No se 
Vuélva^áhablarV puesv dé ihoonstltucíonalidad del dictámen.

¿Ha acertado la comisión eri é l  desempéño de su cometido?i 
¿Ha encontrado la fórmula adecuada? La tarea ^a sido fácil y 
segura: la comlsionno ha alterado ningún/principio.del regla 
mentó : no ha hecho más, obedeciendo á su sistem a, que ex
tender al limité corresporidrénté á la gravedad de las proposi
ciones de reforma el principio de la autorlzacion^ de las seccio
nes ;ésdecír;^ tó a d tea h n ú m e ro  de las proíK>siciones previstas 
en él regl'amiento, para .cada una de las  ̂euales establece su . tra-» 
mitacion especial, una nueva categoría-de proposicionesv las  ̂
proposiciones de reforma eonstitucionah, para las cuales cree
mos-q^ue se debe exigir la autorización de la mayoría dé las 
lecciones. Hemos sido escrupulosos;no heinosélterado ningun a  
de las bases cardinales def reglamento. _ . . . .

.No se diga, pues, que el dictámen restringe la iniciativa del 
Diputado: el dictámen no toca ú  este n i á ninguno de los prin
cipios consignados en el reglaméntó/'Y si se quiere'que el dic
támen no afecte á la iniciativa del Diputado sobreentendiéndose 
que es absoluta, los que tal digan se salen completamente de la 
cuestión. ¿Existe en el reglamento el principio de ia autoriza
ción de las secciones? S í: luego no respeta la iniciativa abso
luta del Diputado. Y h á  hecho bien.^ ¿Qíué seria, señores, de una 
Asamblea si la iniciátivaiie todos y cada uno de los Diputados 
fuese completamente libre, sobre todo en el estado actual de 
fraccionamiento dé los partidos políticos? Seria imposible la 
marcha ordenada del sistema representativo. Por eso el regla

mento regula el derecho de. iniciativa; porque, como ha dicho 
muy bien el Sr. Marqués de Sardoal, la ley política establece 
el principio,: declara el derecho^ y  el reglamento regula su ejer
cicio ¿No es un sarcasmo, pues, el decir que se trata ahora de 
lim itar la iniciativa del Diputado, cuando queda completamente 
libre en todo lo que no se refiere á la cuestión constitucional ?

Voy á concluir, porque realmente el debate no autoriza 
grandes discursos, exponiendo la razón fundamental que ha te
nido la comisión para elevar la restricción ordinaria délas pro
posiciones de ley hasta exigir la autorización de la mayoría de 
las secciones para las proposiciones de reforma de la Consti
tución.

En la lectura y apoyo de una proposición de ley ordinaria 
no hay peligro para ninguna alta consideración : se pronuncia 
un discurso; y si la proposición es impertinente ó inaceptable, 
es desechada por la Cámara; pero nádie imparcialmente afirmará 
que suceda lo mismo con una proposición de reforma constitu
cional , y mucho más pudiendo ser objeto de la reforma todos, 
absolutamente todos los artículos de la Constitución. ¿No se ha 
de exigir algún requisito especial para evitar que vengan aquí 
continuamente proposiciones de esa gravedad?

El fin á que se ha dirigido la comisión es que no pueda 
venir aquí una proposición de reforma sino cuando haya com
pleta seguridad de que ha de prevalecer, ó al ménos cuando 
vénga apoyada en una masa tan grande de opinión, en una m i
noría tan considerable, que fácilmente pueda convertirse en 
mayoría; porque acometer reformas constitucionales á cada 
paso sin verdadera necesidad es matar el prestigio de que 

. tanto necesitan estos Gobiernos.
Creo, pues, que el Congreso,^ convencido de que la comi

sión no ha infringido ningún artículo ni de la Constitución ni 
del reglamento, y de que ha satisfecho una gran necesidad del 
país poniendo un límite reglamentario á toda reforma cuya ne- 

 ̂ cesidad no sea universalmente sen tida, no podrá ménos de dar 
; su aprobación al dictámen que se discute.

El Sr. I l i i g a l l a l :  Si el reglamento me lo consintiese , to
davía había yo de contestar á mi amigo el Sr. Herrera; porque 

: aunque esta cuestión toca ya á su término , aun tiene para mí 
un gran interés por referirse á la iniciativa del Diputado,

El Sr. Herrera decía quedas reformas constitucionales no 
se iniciaban nunca por las minorías; que ó triunfaban las revo- 

; luciories y después los Gobiernos que nacían de ellas variaban 
; los Códigos fundamentales, ó estos persistían. Exacto; pero 
' ¿qué es lo que el Código vigente dispone para evitar esto? .Una 

cosa que se traduce en el principio más im portanteúe la Cons
titución: la soberanía nacional.

La Opinión que ha prevalecido aquí, la antigua opinión pro
gresista, no considera que esa caduca nunca: ántes por el con
trario,' cree siempre que el número representado de cierta ma
nera es el que tiene la razón: por consiguiente, según este sis
tema,-no puede negarse que todo pensamiento de reforma debe 
llegar á formularse con las mismas ritualidades que las leyes,

■* y que bajo este punto/de vista no hay necesidad ninguna de la 
' reforma como no sea para cohibir la iniciativa; no para marcar 

unos trámites que estaban marcados en el reglamento.
El Sr; Marqués de ¡ S a r t l o a l : Seré muy breve. Unas pala

bras que pronuncié el otro dia,  relativas á mi amigo el señor 
Conde de Toreno, han  sido causa de que S. S. me diga algunas 
cosas que tengo necesidad de rectificar. Es verdad que S. S. no 
firmó la proposición á que yo me referia; pero S. S. la apoyó, y 
aquella proposición era tal, sin embargo, que un individuo que 
ocupaba un sitio en la mesa no quiso votarla. Hoy dice S. S. 
que no firmó aquello porque no era bastante libe ra l, y yo me 
alegro mucho, por más que S'. S. se vea en este instante obli
gado á aceptar la responsabilidad de aquellos sucesos. - .

En cuanto á mi intemperancia en otro Oongreso , debe te
ner S. S. en óúéíitá to is "pocos años dé entonces, y que era nuevo 
en aquel Parlamento, como-lo es ahora eTSr. Trelies. , -

Respecto á io que dije el otro dia de la Constitucion de los 
Estados-Unidos, fué que en ella, no obstante marcarse los me
dios de hacer la reforma de la Constitución misma, hay artícu
los que se exceptúan por cierto tiempo, y no se exceptúa el de 
la forma de Gobierno, porque no hay motivos racionales para 
creer que puede haber peligro para ella.

E l Sr. Conde de T o re ia o :  Señores, voy á rectificar ligerí- 
simamente. *

En primer lugar, diré al Sr. Marqués de Sardoal que yo para 
citar hechos he procurado averiguarlos ó recordarlos perfecta
mente. S. S. no lo hace así; se fía de recuerdos vagos, y esto le 
hace incurrir en errores. Ni el Sr. Marqués de P idal, á quien 
aludía S. S., ni yo votamos aquella reforma del reglamento ni 
en pro ni en contra cuando se lomó en consideración; y cuando 
se trató de aprobarla, uno y otro votamos en contra. Yo sigo, 
pues, con las ideas que entónces te n ia , y S. S. ha variado por 
completo.

En cuanto al Sr. Herrera, le diré que mi partido no ha que
rido condenar al mutismo á las oposiciones : si restringió la 
discusión en algunas ocasiones, ha sido porque las circunstan
cias le obligaban á e llo ; pero no ha sido una regia general de 
su conducta. í •

Es verdad que el reglamento de 1857 prohibía hacer alu
siones al Trono; pero yo encuentro esto más franco, más natu
ral y más monárquico que querer lo mismo de un modo em
bozado , que es lo que hoy se quiere.

Me acusa el Sr. Herrera de que no he probado que esta re
forma era restrictiva. Es claro: detenerme á probar eso, que es 
palmario, que es evidente, seria perder el tiempo, y yo no 
vengO; aquí á perder el tiempo deliberadamente.

Por lo dem ás, si no estaba marcado el tramité que habían
de seguir ciertas proposiciones, tampoco ahora lo es tá : se dice
que las han de autorizar más secciones; póro nada más se dice, 
y la cosa queda poco más ó ménos en el estado que tenia.

Éí Sr. H e r r e r a :  Voy á rectificar brevísimamente.
Al Sr. Bugallal lé diré que la réplica qué me ha hecho no 

prueba lo que S. S. pretende ; porque aun cuando se haya adop
tado lo que S. S.' llama principio del antiguo partido progre
sista, no quiere eso decir que hubiera de quedardibre todo Di 
putado para proponer esa reforma.

En cuanto á lo que no habia-probado S. S.̂ , no fue que el 
dictámen fuera restrictivo, sino que se oponía á la Constitu
ción; pero de todos modos, tampoco probó S. S. lo que ha dicho 
que es palm ario, y, para mí no lo es.

El Sr. R ó d e i i a s í : Diputado en la época de 1867, en que 
tuvo lugar ia  reforma á que aquí se ha aludido, no habia pen
sado tomar parte en esta discusión, . defiriendo con mucho gusto 
á que lo hiciera en nuestro nombre el Sr. Conde de Toreno; y 
que en la elección acertam os, lo ha visto la Gámara hace pocos 
momentos, porque S. S. ha probado que el partido moderado 
tuvo entónces motivo para hacer aquella reforma. ¿No recuerda 
el SrñH errera las circunstancias de España^en 1867?- ¿No las 
encuentra S. S. bastantes para que un partido, liberal, pero 
amante del orden', propusiera laquella reforma del reglamento, 
anunciándola sobre todo ai convocar las elecciones? Pues S. S. 
coñocia bastante aquella situación para saber los motivos que 
tenia para proponerla.

El Sr. T 'l e e p r e ü id e i i t e  (Albareda): Sr. Diputado, S. S. ha 
podido habiar de eso con toda latitud usando de los medios que 
el reglamento le concede; pero con motivo de una alusión no

puede hacerlo, y yo le ruego á S. S. que se concrete á su de
recho.

El Sr. R o d e n a s : Pues me siento.
Declarado el punto suficientemente discutido, sé leyó nue

vamente el dictám en; y puesto á votación, fue aprobado por 141 
votos contra 96 en esta fo rm a:

Señores que dijeron sí:
Ferratges.—Ríos y Portilla.—Hartos (D. Gristinoj,—Moret.— 

López Ayala.—Sagasta (D. Práxedes).—Ulloa (D. Augusto).— 
Beranger.—Palau.—Montero de'Espinosa.— Martínez Perez.— 
Capdepon.—Alvarez Taladrid.—Perez Zamora.—Sagasta (Don 
Pedro).—Mosquera.—Martínez (D. Cándido).—Laffitte.—Garrido 
(D. Joaquín.)— Muñoz Vargas.—Fernandez de la Hoz.—Ruiz Gó
mez.—Prieto.—Bobillo.—Andrés Moreno.—Barrenechea. —Gu- 
llon.—Ulloa (D. Juan).-^Muñiz.—Henao y Muñoz.—Angulo (Don 
Luis).—-Rojo Arias.— Avila Ruano. — Arias.—Gómez Aróste- 
gui.—Bañen (D. Francisco).—Fernandez Muñoz.—Carrasco.— 
Navarro y Ochoteco.—Gallego Díaz.—De Blas.—Abellan.— R o
zas.—Sainz de Rozas.—-Nuñez de Arce.—Rivera.—H errera.— 
Marqués de Sardoal.—Montero Rios (D. Eugenio).—García Gó
mez.—López Guijarro.—Herrero.—Pasarón y Lastra.—Moya.— 
Romero Robledo.—Montero Rios (D. José).—Peñuelas.—D uran.— 
Bermudez.—León y Castillo.—Valera (D. Juan).—Alcalá Zamo
ra.—Martínez (D. J uan de la Cruz).—Adán y Castillejo.—Roger.— 
Patxot.—Valbuena.—García (D. Cástor). — Soriano Plasent.— 
Alarcon Luján.—Curiel y Castro.—Rivero Cidraque.—Damato.— . 
Loring.—Moreno Benitez. —Villavicencio. — Llano y Pérsi.— 
Hartos (D. Enrique).—Gamero Cívico.—Duque de Veragua.— 
Muñoz de Sepúlveda.—Rodríguez Seoane.—Martinez Bárcia.— 
Garijo.—Rodríguez (D. Vicente).— Alcaráz.— Valera (D. José 
María).— Ruiz Huidobro.— Poveda. —̂Vicens.— Fabra.— Bala- 
guer.—Reig.—PiñoL— Brú.—Sastre y González.-—Péris y Va
lero.—Ros.—Terrero.—Rodriguez (D. Gabriel).—Bueno.— Ma- 
luquer.— Ramos Calderón.—González Zorrilla.— La Orden.— 
Mata.—Burell. — Sanz y Gorréá.— Alonso Colmenáres.— Acu
ña.— Lafuente.— Higuera. — Miranda.— Montesino. — Zurita.— 
Moreno Pórtela.—Hernández y López;—Conde de Agraiúon- 
te.—Zabalza.—Saulate.—Pellón y Rodriguez.—Vidal y López.— 
Dleguez Amoeiro.— Cardenal.— Gomis.— Angulo (D. Santia
go).—Pereda (D. Patricio).—Rivero.^—Nuñez de Velasco.—Ro
dríguez (D. Gaspar).—Fernandez dé las Cuevas.—Labra.—She- 
lly.—Ibarrola.— Orozco.—Soto.—Mansi.—Muñoz Herrera.—E s- 
coriaza.—Saavedra.—Sr. Presidente.

Total, 141.

Señores que dijeron lio :
Morayta.—Sañudo.—Garamés.-r:Rezusta.—Rispa Perpiñá.—, 

Pereda (D. José María).—Pí y M argall^Rodriguez de Castro.— 
Conde de Pallares.—Conde de Macada.—Melgarejo.—Ortiz de 
Zarate.—Figueras. — Quint Zaforteza.—Sureda. — Marqués de 
Sofraga.—Ochoa.—Salinas.—Prefumo.—-Mantill:).—Rodenas.— 
Velez Hierro.—Somoza.—Otal.—Conde de Orgaz.—Toro y Mo
ya.—Estrada Villaverde.—Tutau.—Castillo.—Soler.—Lostau.— 
Sánchez Yago.—Múzquiz.—Conde de Canga-Argúelles.— Ro
mero Ortiz.—Alarcon.—Piñeiro.—Batanero.—Estéban Collan- 
tes.—Conde de Toreno.—Vidal de Llobatera.—Jove y Hevia.— 
Masóles.—San Simón.—Sánchez Ruano.—Ocon.— Fantoni.— 
Bes y Hediger.—Eseuder.—Alcíbar.—Echeverría.—Gómez (Don 
Valentín).—Irlbas.—Martinez Izquierdo. — Marqués de Campo- 
Sagrado.—Rios y  Rosas.—Trelles. — Marqués de Campo-Fran
co.—Vidal y  Garla.—Hernández Rodriguez. — Sulla.—Conde de 
Roche.—Sorní.—Moreno Rodriguez.—Perez Garchitorena,—La- 
pizburú-—Blanc.—Estrada (D. Luis).—Silvela.—Alvarez Buga- 
üial.—Cánovas del Castillo.—^̂ Elduayen. — Fabiéi— Marqués de 
Santa'Cruz de Aguirre.— Marqués de la Vega de Armijo.—Ha
zañas.—Suarez luclán.—Nocedal (D. Ramón).—Royo.—Fernan
dez (D.* Fernando Felipe).—CasteUvf.—Vall.^— Abarzuza.—Ser
rano Magriñá. — Unceta. — Nocedal (D. Cándido).—Molinero.— 
Vierna.—Castelar.—̂ Gomez (D. Aniano).—Forasté.—Pruneda.— 
Contreras.—̂ Pascual y Casas.—Quiroga Vázquez.—García López.

Total, 96. ^
El Sr. Ministro de Estado ocupó la tribuna y leyó varios 

proyectos de ley para la ratificación de tratados de amistad, 
comercio y navegación con el reino de Siam, la República del 
Uruguay y los reinos unidos de Suecia y Noruega. Estos pro
yectos se anunció que pasarían á las secciones;

El Sr. C a s t e l a r :  Sres. Diputados, voy á dirigir una pre
gunta al Sr. Ministro de Estado, y me recomiendo á la bene
volencia del Sr. Presidente y de la Cámara á fin de que me 
permitan fundamentar esta pregunta. Todos sabemos, y todos 
deploramos los desgracias de una grande é ilustre nación ve
cina; y nádie puede deplorarlas tanto como nosotros, que tan 
castigados hemos sido por nuestras discordias interiores, por 
el azote de la guerra civil y extranjera. En estas luchas hay 
desgraciados, y estos desgraciados se acogen al pabellón de Jas 
naciones vecinas y amigas; se acogen á la sombra d« la hospi
talidad internacional.

Yo no he creído ni por un mnmento que Ministros venidos 
de la emigración y del destierro á'ocupar ese puesto hayan de 
olvidar lo que deben al refugio obtenido en naciones amigáis, 
ni la análoga suerte que hoy 'sufren fotros vencidos, otros des
graciados.

Pero ciertas palabras,:que me h an  parecido poco meditadas, 
y ciertos hechos que se atribuyen á un Gónsul nuestro.>en el < 
extranjeros oblíganme á preguntar al Sr¿ Ministro-he Estado si ; 
está:dispuesto á ofrecer el hospitalario suelo de la nación e sp a - ' 
ñola á los emigrados políticos; y en cuanto á  los criminales 
comunes que pudieran en nuestro suelo refugiarse, si está dis
puesto á que se cumplan con mitos las leyesrydOé'tráiinHes-qüe f 
Jos trátad'os intérñacionales tienen establecidos para la ex
tradición.

El Sr. Ministrode E s ta d o ;u  La pregiuñta. del Sr. Gastelar* 
Sres. Diputadoa^ lleva enisi) iiúsW''GOín!benidatila respuesta;^  ̂dei:, 
Gobierno.Noíobsiante , yoTe agradézcb muchot á ñ. Sí queímef- 
hayanfretlidoiestia ocasión áe-fexpresar aquí .de: la . m anera más  ̂
v iva y enérgica el sentimiento de indignación con que el Go> • 
bierno'español 'ha sabido los crím enes, Io s íhorrendos, crímenes r 
que han manehado' las calles de París:, manchando la  causa , 
que sostenian Jos’desdiohados>.queíde*©llos' se han hecho au to 
res. Yô  craov Sresi Diputados^ que no. interpreto con esta’s pa^ 
labraS'SolamenteJa.opinión deLGobierno español^ sino que creo 
interpretar fielmente la.opinión dcla^ mayoría, la Opinión ide la 
Cámara, la Opinión dcLpaís. .

Yo no hé de referir osos hechos,; que estáu presentes en la 
memoria de todos; yo no he de. recordarlos n i aun siquiera, para 
lanzar sobre ellos el anatema que inerecen; 'Bs..tristísimo,j es 
horrible que no haya perdonado el espíritu devastador de aque
llos miserables, que no merecen otro nombre , ni los grandes 
monumentos de la Francia, ni sus grandes riquezas artísticas, 
ni la vida de  ciudadanos inocentes , ni la vida de grandes é
ilustres ciudadanos franceses.

Oomenzaron manchándose con la sangre de un republicano, 
del anciano General Clemente Thomas: han acabado v i tiendo 
la sangre del ilustre Arzobispo de P a r ís , uno de lo Prelados 
más sabios, más virtuosos, y ¿por qué no decirlo? ma liberales 
de la Europa católica; la del Abate Deguerry, uno de lo Prela-
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dos más virtuosos, más respetados y más venerados también ele 
la  Iglesia católica. ¡Execración constante y eterna sobre los 
autores de esos crímenes, sóbrelos autores de esos actos de in
creíble vandalismo! Ellos merecen ahora la condenación de to
das las personas honradas; ellos serán asunto m añana, serán 
siempre asunto de la eterna reprobación de la historia.

El Gobierno que preside Mr. Thiers, el Gobierno de’la Repú
blica francesa, reprimiendo con mano fuerte los atentados, ven
ciendo esa incalificable insurrección, ha prestado un inmenso 
servicio, no sólo á París y á la Francia, sino á la causa de la 
humanidad, á la causa del órden y de la libertad en Europa y 
en el mundo; y esa causa del órden, de la libertad , de la civi
lización necesita el concurso de todos, y no ha de faltarle se
guramente el de la nación española, del Gobierno español, de 
los Diputados, de las Cámaras de este país.

Y dicho esto, señores, ¿qué he de agregar para dar respuesta 
á las preguntas que ha tenido á bien dirigirme el Sr. Gasteiar? 
Abiertas han estado siem pre, y siempre lo estarán , las puertas 
de la patria española, las fronteras de la nación española á los 
que vengan á traspasarlas perseguidos por sus opiniones políti
cas. Este es un interés de la humanidad ; este es un interés de 
todos; esta es una cosa que alternativamente hacemos los unos 
por los o tro s , no por un interés cualquiera, sino por un alto 
sentimiento de humanidad y de justicia, que distingue bien 

' entre los errores de opinión y los errores que llevan á la perpe
tración de delitos.

En cuanto á los autores de esos delitos que han manchado 
las calles de P a rís , que han llenado de luto y de horror á la 
Francia; en cuanto á esos miserables, el Gobierno español no 
tieqe competencia para caliñcar sus ac to s; no los conoce; ignora 
quiénes son los autores de esos atentados: no es á él á quien 
toca imponerles la responsabilidad. Cuando vienen extranjeros 
á España, el Gobierno sabe solamente que han venido extran
jeros, y no se les cierra las puertas de la nación española.

Pero el Gobierno español toma precauciones de seguridad 
interior con arreglo á los tra tados; las tomará, las ha tomado, 
y faltarla á sus más elementales.deberes si no las tomase. Yo 
declaro aquí altamente, para que recaiga sobre los actos del 
Gobierno el aplauso ó la censura del Congreso , que el Gobierno 
español ha tomado aquellas disposiciones que de él exigen la 
ley y el peligro que podían correr los más altos intereses so
ciales. No por esto cierra á nádie las fronteras de España ; no 
por esto pueden dejar de penetrar, y eso que estarla en el de
recho del Gobierno español el im pedirlo; no por eso pueden 
dejar de penetrar aquí los extranjeros.

Después quedan sometidos en primer término á las leyes de 
su país, porque quien declara, quien distingue, quien deñne, 
quien'determina la responsabilidad de cada uno en los sucesos 
que hail afligido á la nación vecina no es el Gobierno español, 
210 son los Tribunales españoles; la declara, la deñne, la deter
mina la justicia francesa, y de órganos de las reclamaciones de 
la  justicia francesa sirven los Representantes del Gobierno fran
cés en España.

El Gobierno atenderá á las reclamaciones del Gobierno fran
cés debidamente hechas, puesto que para esto el Gobierno espa
ñol tiene su ley, que es el tratado, y al tratadd vigente se aten
drá; y cuando se le pida el arresto de un criminal debidamente 
fundado, el Gobierno español no.examinará el delito de la per
sona, no examinará la responsabilidad de la persona, porque eso 
no le corresponde á él; apreciará como debe los motivos en cuya 
virtud se pide el arresto ; lo decretará, y teridrá arrestada á la 
persona objeto de este acto á disposición de los agentes del Go
bierno francés, los cuales en el término correspondiente y den
tro del tratado podrán pedir, si así les parece, la extradición de 
esa persona ó de esas personas; y cuando las demandas vengan 
formuladas conforme al tratado y fundadas en él, el Gobierno 
español Ja.? examinará y se apresurará en cumplimiento del tra 
tado y de su deber; y esta vez gustosamente, porque contribuirá 
á  un acto de justicia y de humanidad, se apresurará áentregar 
debidamente, en cumplimiento del tratado y de su deber y de 
la ley, las personas que le reclame el Gobierno francés. Es 
cuanto tengo que contestar al Sr. Castelar.

El Sr. C as^ íe la r: Me recomiendo de nuevo á la benevolen
cia del Sr. Presidente y á la atención de la Cámara. Voy á de
cir, Sre?. Diputados, pocas muy pocas palabras. Las explicaciones 
del Sr. Ministro de Estado me satisfacen completamente en su 
totalidad. Habrá hospitalidad para los reos políticos; habrá fiel 
observancia de ios tratados internacionales para los reos ordi
narios; perfectamente. Pero debo rogar al Sr. Ministro de Es
tado no olvide que los tratados exigen que el auto de prisión, 
expedido por el Juez de la nación que reclama al reo , sea exa
minado por los Tribunales y por las Autoridades de la nación 
á que el reo se acoge.

•, Por tanto, yo espero de los Tribunales españoles, yo espero 
de todos los Magistrados españoles que,  aleccionados por una 
larga experiencia, comprenderán todo lo que se debe á la ju sti
cia, y no se dejarán de ninguna suerte guiar por la pasión de 
naciones que están, digámoslo así, en medio del fuego de la 
guerra civil, y que no tienen la serenidad de juicio que pode
mos tener nosotros para juzgar de estos hechos sin ningún gé- 
Tiero de encono.

Yo nunca renegaré de mis principios, y ruónos en dias ad
versos. Pero me levanto á decir muy claro, á decir muy alto, 
que nosotros jamás nos asociaremos á ningún crimen , á nin
guna violación del derecho, á ningún procedimiento político 
que desconozca los eternos principios de justicia; pues si todas 
las causas necesitan presentarse puras y limpias de crimen , lo 
necesita más la causa de la libertad, la causa de la democracia, 
la causa de la república, porque es la causa santa de los opri
midos por la violencia y la injusticia.

Pero, señores, no perturbemos nuestro juicio con el vapor 
y  la humareda que se alza del triste torbellino d.e los últimos 
sucesos. Terribles, s í , terribles han sido. Para describirlos se
ria  necesaria la pluma de Isaías; para pintarlos seria necesario 
el pincel de Miguel Angel. Se parecen á la caida de Tiro, á la 
caida de Jerusálen, á la cena de Baltasar en Babilonia y á la 
noche de Sardanápalo en Ñinive. Pero si subís con el pensa
miento y la conciencia á buscar su origen, lo encontrareis bien 
pronto en la supresión de la libertad, en un cesarismo de 20 
años, que después de borrar todas las nociones del derecho y 
de envilecer en la servidumbre una generación entera, desen
cadenó ciego y soberbio los horrores de la guerra para morir, 
como han muerto siempre todos los despotismos en la historia, 
entre las mayores catástrofes, éntrelas mayores tragedias, bajo, 
el anatema de la conciencia humana y las maldiciones del cielo.

El Sr. Ministro d e -E s ta d o : Crea el Sr. Castelar que el Go
bierno no há menester se le recuerde el tratado. No voy á exa
minarlo ahora, ni á sacar á S. S. de sus errores. El Gobierno 
cumplirá con el tratado; y cuando por los actos concretos del 
Gobierno, conforme al tratado, merezca responsabilidad,. será 
Ocasión de discutir y de examinar si lo ha cumplido. E ntre 
tanto es discusión anticipada la que provoca S. S . , como lo es 
(y S. S. debe agradecerme que no entre en ella) la que provoca 
acerca de quiénes sean los que tengan responsabilidad por los 
horrores de París.

Queda sobre la mesa el dictamen de actas.
Nombramiento de la comisión de corrección de estilo.

Pasan á la comisión de contestación al discurso de la Coro
na 12 enmiendas.

El Sr. Vicepresidente (Albareda): Orden del dia para 
mañana: dictámenes de actas que están sobre la mesa y el de 
contestación al discurso de la Corona. .

Se levanta la sesión.
. Eran las siete y media.
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Idem id. id ., 31 Enero 4872, id ., 90 ‘’j , ,  94 90-.50', 94 7 . ,  94-75,

91 y 90-75.
Idem id. de los tres vencimientos, id ., 90-50, 94-25, 50, 92-50 y 40; 

ap lazo, 90-75 fia p ró i. vol.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs ., publicado, 

52 52-4 0, 52 54-90 y  52-00,
Idem id. id. (nu ev a s), de 2.000 rs., id ., 54-70 y  60.
Acciones d e l Banco de España, no publicado, 4 62-00.

Cam bios.
L ón d res, á 90 dias fecha, 50-30.

JPlazas del reino.

á lb a c e te . . . .  
U icante . . . .  
A lm ería.. . . .
Avila...............
B a d a jo z .. . . .  
B arce lo n a . . .
B ilb ao ............
Burgos............
G áce res.........
C á d iz . ..........
Castellón___
C iudad-R eal.
Córdoba.........
G o ru ñ a ... . . .
Cuenca...........
Gerona...........
Granada . . . .  
G u ad a la ja ra .
Huelva............
H uesca. ___
Jaén     _
León   .
L érida . . . . . .
L o g ro ñ o ... . .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio
par d. » Lugo..................... p a r p . 3 1

4)4 M álaga.............. 3)8 3 1
4|4 Murcia......... .. 3)8
4)2 Orense___ . . . . par. 3 1

par. Oviedo......... .. 1 » 4l8 .
par p. » F a le n c ia ... . . . . 3 1
par. » . Pam plona.. . . . 3(8 »
' » 4)4 P o n tev ed ra ... . p a rd . 3»
par. ]» Salamanca----- - 4i4 3»

» 4)2 San Sebastian . 4í4
par. Santander.......... 8l8 p.
par. S a n tiago .. . . .  . 3» 4

» 1¡4 Segovia ............... p a r p . 3»
» 1[4p. Sevilla ................. 3 » 4 ¡2 d.

Jt- Soria.................... par p. .3 1

A\% Tarragona.......... 3> 412
» 3\8 T eruel................. 3» 3 »

3j4 » Toledo................. Ei4 p. 3 1

'» Valencia............. 3 1 4)4
•» 4)4 Valladolid.......... 3 1 4)4 d.

par. V itoria.. . . . . . . par. 3 1

par. > Z am ora.. . . . . . 3 1

p ar. Z aragoza.. . . . . . 3 »' 4i8

L ó ííp i^ s  27 de 
B urdeos 27 de 

ídem  e sp a ñ o le s:

B olsas 02:tranxeras.
Mao/o. — CÓnsóMados , á 93 4)2. *"

— Fondos franceses: 3 por 400, á 52 8[4.^  
3 por 4 00 exterior, á 32 3[4.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o m u n i c a c i o n e s .
Según los partes recib idos, ayer llovió en Avila, Bilbao, Santander, 

Soria y  Zamora.

Ayuntam iento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la Intervención  de 1 Mercado de 

granos y nota d e p r e c ie s  d eartícu los de consum o, resulta lo siguiente:
Carne da vaca, de 4 3 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘5S á 0 ‘65 

la libra, y á  4‘53 elkilógramo. '
Idem de carnero, á 0'73 pesetas la libra,y  á 4‘43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2‘74 el 

kiiógramo.
Despojos de cerd o , á 4 0‘50 la arroba; á 0-‘50 la libra, y 'á 4 ‘08 e lk i

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4*06 la lib ra , y á 2‘30 

el kiiógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 4‘89 el 

kiiógramo. ^
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3‘25 el kiiógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y de 0 ‘44 á 0 ‘50 e l kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas lá arroba; de 0‘46 á 0‘74 la libra, 

y de 0‘99 á 4‘55 el kiiógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetasla arroba; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kiiógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kiiógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘4I 

el kiiógramo.
Idem mineral, á 4‘4 2 pesetasla arroba, y  á 0‘09 el kiiógramo.
Cok, á 0‘78 pesetasla arroba, y  á 0‘07 elkilógram o.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y de 

4‘04 á 4‘27 el kilogramo.
Patatas, de 4"87 á 2‘25 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘4 0 la lib ra ,y  

de 0‘4 7 á 0‘22 el kiiógramo.
Aceite, de 4 4‘50 á 4 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra 

y de 4 4‘54 á 4 ! ‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetasla arroba; de 0‘28 á O‘32 el cuartillo, y  de 

5‘55 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘4 4 el decálitro.

N o t a .— Beses degolladas ayer.
V a ca s ........................................ 443
C a r n e r o s . . . . . . . . ............................  4 67
Corderos recéntalas.......................  783
Idem lechales..........................  55
T erneras  .................  53
C a b r ito s . . . .   ................. 493

T o t a l  ...........   4.394

Su peso en l ib r a s . . .  83.792.—Idem en k ilógram os.. .  38.552‘4 4 4.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Mayo de 4874 . =  El A lcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO O F ICIAL.
MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebra sesión 

teórica pública hoy, ¿ las ocho y media de la noche. Terminada 
la discusión de ía Memoria del Sr. Diaz Ordoñez sobre el di
vorcio civil y canónicamente considerado, el Sr. D. Augusto Co
mas hará el resúmen de tan importante discusión. Mañana 
miércoles 31 tendrá lugar la junta general para elección de 
cargos y otros asuntos.

Anuncios.

Ap r o b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r i o r  e l  a u m e n t o  d i a r i o  d e  m e d io  
pliego de impresión para la G a c e t a  d e  M a d r id ,  los precios 

de suscricion desde 1.® de Junio próximo serán los siguientes:
Pesetas. Cénts.

M adrid........................   Por un m es .
Provincias, inclusas las Y Por tres m eses.,., 

Islas Baleares y C a - ! Por seis meses. . . .
narias...........................{Por un año. . . . . . ,

U ltram ar.   Por tres m eses...,
Extranjero.        Por tres meses___

41
3 0
OO

35

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oñcial aumentada. Un tomo de S64 páginas que 
confiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden. 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar. —̂0

C OMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA DEL CAMPO k
Zamora y de Orense á Vigo. — No pudiendo celebrarse la 

junta general ordinaria convocada para el dia del presente 
por no haberse depositado el número de acciones que exige el ♦ 
artículo 40 de los estatutos, el Consejo adm inistrativo ha acor
dado convocarla de nuevo para el dia 4 del próximo mes de 
Junio, á la una de la tarde, en el domicilio provisional de la 
Sociedad, calle de San Jorge, núm. 8, cuario principal.

Los señores accionistas que á ella hayan de concurrir debe
rán depositar sus títulos en el plazo que fija el art. 41 de los re
feridos estatutos que se inserta á continuación de este anuncio.

En esta reunión se examinará la- memoria del Consejo 
dando cuenta de sus actos durante el ejercicio de 1870 y de la 
situación de los negocios sociales; se resolverá acerca del ba
lance y cuentas relativas al mismo ejercicio; se nombraráfla 
comisión inspectora, y se adoptarán las determinaciones que se 
estimen oportunas acerca de los asuntos expresados en la refe
rida memoria del Consejo.

Madrid 18 de Mayo de 1871.= El Director gerente en comL 
sion, Antonio Cantero.

«Artículo 41. Si no llegara á reunirse el número suficiente 
de accionistas para que la jun ta quede constituida, se hará una 
nueva convocatoria para celebrar otra reunión con 15 |dias de 
intervalo, á contar desde la publicación de los respectivos anun
cios en los periódicos oficiales, que se hará inmediatamente. 
Diez dias antes de la reunión se verificará el depósito de accio
nes que corresponde hacer á los que deseen tomar parte en la 
junta general.

. »En esta jun ta serán válidas las deliberaciones cualquiera 
que sea el número de individuos presentes y de las acciones 
representadas; pero no se podrá tratar de otros asuntos que do 
aquellos para los cuales hubiese sido la jun ta expresamente 
cénvocadai

Al hacerse la nueva convócatoria sé insertará literalmente 
este artículo en el anuncio que se publique.» X—830—1

CANA*L DE URGEL. —  NO UÁBIÉNDOSE DEPOSITADO EN EL PLAZO
fijtdo el número de obligaciones que exige el art. 14 de los 

estatutos sociales para constituir la jun ta general extraordina
ria de obligacionistas, convocada para este dia á los efectos pre
venidos en los anuncios insertos en los periódicos de esta ciu
dad y G a c e t a  d e  Ma d r i d , con arreglo al art. 14 citado se se
ñala el dia 4 de Junio próximo, á las doce de la mañana, ,en el 
propio local de la Casa-Lonja, para que tenga aquella lugar; 
cuyos acuerdos serán válidos, cualquiera que sea el número de 
las obligaciones que estén en la misma representadas.

Para asistir á la junta servirán las obligaciones depositadas 
en virtud de la primera convocatoria, y las que desde el dia de 
mañana al % de Junio inclusive se depositen con el propio ob
jeto en la Secretaría de la Sociedad , calle del P a lau , núm. 4, 
cuarto segundo.

Barcelona ^8 de Mayo de 1871.= Por el Canal de Urgel, el 
Director in terino , F. Ferrer Busquets. X—888—

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.— TABLAS DE VALORES PARA
la Estadística comercial y el Arancel de Aduanas, con ar

reglo al decreto de de Agosto de 1869. Se hallan de venta en 
la portería de la Dirección general de Aduanas al precio de una 
peseta cada ejemplar, y al mismo precio en las Administracio
nes económicas y en las Aduanas, que trasm itirán los pedidos 
á dicha Dirección.

Santos del día.

San Fernando , Rey de España, y San Palatino , mártir. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

Espectáculos.

T eatro de la A lhambra .— artístico 
Mañana se verificará la prim era representación de la ópera es
pañola, letra de D. Mariano Capdepon y música de los hermanos 
FevnOiYiáez, üinlaáa Una venganza.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . — Al a s  nueve de la noche.— 
Función 73 de abono.—Turno 4.®—Los magyares.

T e a t r o d e Y a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.—El anillo 
del diablo.

T eatro D EL R ec r e o .— A la s  ocho y m ed ia  de la  n oche.—  
La mujer demócrata.— C uadros d iso lven tes.—  A l año de estar 
casado.— Un pensamiento.

T eatro  y C irco de Ma drid . — A las nueve ménos cuarto de 
la noche.—Función de abono.—Turno d.® impáv.—Nádie se 
muere hasta que Dios quiere.—Por un inglés.—El espíritu del 
m ar, baile.

EXPOSICION a r t í s t i c a  é  i n d u s t r i a l  de  E l  F om ento  d e  l a s  
A r t e s .—Continúa abierta desde las seis de lá mañana hasta las 
siete de la tárde.— Billete personal, % rs.

Circo DE pRiCE (Paseo de EecoZeíós).— Á  lás  nueve de la 
noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.,

Gran  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Gafrem de San Jeró
nimo , núm. ^3 ).--Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once;—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA- NACIONAL.


